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110t2021

TJA/s'SERA/JDN.

PARTE ACTORA:  
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AUTORIDAD DEMANDADA:

COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES

DEL AYUNTAMIENTO DE
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MAGISTRADO: JOAOUíN ROQUE
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: ANA MARíA ROMERO

CAJIGAL

Cuernavaca, Morelos, a veintitrés de noviernbre de dos mil

veintidós

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión de fecha

veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, êh donde
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resolvió que, es procedente er presente juicio, se decrara ra
ilegalidad y por ende ra nuridad der acto impugnado
consistente en el Acuerdo Número so/Ac-sol/1s_lx_2021
de pensión por jubilación, emitida a favor de

, de fecha quince de septiembre del dos mil veintiuno;
para efectos de que el Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, emita otro acuerdo en er que, dejando intocado ro
que no fue materia de nulidad, analice y conceda el grado
inmediato a la demandante con su respectivo incremento,
únicamente para efectos de ra pensión; se condenó ar pago
de aguinaldo, vacaciones y prima vacacionar proporcionares
al año dos mil veintiuno, la prima de antigüedad y se exhiban
las constancias que acrediten la inscripción de la actora en
un régimen de seguridad social, a partir del veintitrés de
enere de dos mil quince y mientras le asista la calidad de
jubilada del Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros; ar
disfrute de un seguro de vida; y se decraró improcedente er
pago de despensa, horas extras, bono de riesgo, ayuda para
transporte y alimentación; con base en ro siguiente:

2.GLOSARIO

Parte actora:   

Acto impugnado: El Acuerdo pensionadorio número SO/AC_
õ01/15-lX-202, mismo que se me notifico

el día 14 de actubre de 2021, en el que se
concede una pensión por jubitacion, sin
otorgame el grado inmediato que por tey
me corresponde. (Sic)
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1. Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos;

Autoridades

demandadas:

2. Consejería Jurídica

Ayuntamiento Constitucional

Cuernavaca, Morelos.
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3. Presidente MuniciPal de

Cuernavaca, Morelos;

4. Síndico

Ayuntamiento

Morelos;

Municipal del

de Cuernavaca,

5. Subsecretario de Recursos

Humanos de la Secretaría de

Administración antes DirecciÓn

General de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos; y

6. Secretaría de Seguridad

Pública del AYuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.
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LJUSTICIAADVMAEMO Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Orgánica det Tribunal de

Justicia Administrativa det Estado

de Moreto*.

CPROCIVILEM: Codigo Proçesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSSPEM Ley delsrsfema de Segu ridad

Publica del Estado de Morelos

LSEGSOCSPEM Ley de prestaciones de

Seguridad Socra/ de /as

lnstituciones potieiales y de

Procuracion de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad

Ptiblica.

LSERCIVILEM Ley del Seruicio Civit det Estado

de Morelos.

RCARRPCVAMO Reglamento det Seruicio

^L 
[:ru::t1el 

diecinueve de julio de dos mil diecisiete en et periódico oficiat ,,Tierra 
y

'ldem.
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Profesional de Carrera Policial del

Municipio de Cuernavaca

Acuerdo por medío del cual se

emiten /as Bases Generales Para

la expedicion de Pensiones de

/os Servidores Publicos de /os

Municipios del Estado de Morelos
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Tribunal:

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- Previo a subsanar la prevención de fecha cuatro de

noviembre de dos mil veintiuno, mediante acuerdo de fecha

dieciséis de noviembre de ese mismo año, se admitió la

demanda de juicio de nulidad promovida por 

 en contra de las autoridades demandadas; en la

que señaló como acto impugnado el especificado en el

glosario de la presente resoluciÓn.

En consecuenc¡a, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenÓ emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

Tribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

5



produjeran contestación a la demanda ínstaurada en su
contra, con el apercibimiento de rey respectivo.

2.' Emprazadas que fueron ras autoridades
demandadas, por diversos autos de fechas siete y ocho de
diciembre de dos mir veintiuno, se res tuvo dando
contestación en tiempo y forrna a la demanda ínstaurada en
su contra; salvo a la consejería Jurídica det Ayuntamiento
constitucíón de cuernavaca, Morelos a quien por acuerdo de
fecha tres de marzo de dos mil veintidós se le tuvo por
concluído su derecho para contestar la demanda iniciada en
su contra. con las contestaciones de la demanda, se le dio
vista a la parte actora por er prazo de tres días, para que
manifestara lo que a su derecho conviniera y se le anunció
su derecho de ampliar la demanda.

3.- Por acuerdo de fecha dieciséis de diciembre de
dos mil veintiuno, se tuvo a la parte actora desahogando la
vista descrita en el párrafo que precede.

4.- El tres de marzo de dos mir veintidós, se tuvo por
precluido el derecho de la parte actora para ampliar la
demanda y se ordenó abrir el juicio a prueba por el término
de cinco días común para las partes,

5.- Previa certificación, mediante auto de fecha tres de
marzo de dos mil veintidós, se hizo constar que la parte
actora no amprio su demanda; además, se apertura un
término común para las parles de cinco días para ofrecer y
ratificar pruebas.

6.- Por auto de fecha veintiséis de mayo de dos mir
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veintidós, se tuvo a la parte actora a través de su

representante procesal ofreciendo y ratificado pruebas en

tiempo y forma, mientras que a la autoridad demandada se le

tuvo precluido su derecho que pudo haber ejercido para tal

efecto.

7.- El cinco de septiembre de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las pades, que no había pendiente de

resolver incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo

de las pruebas documentales a las que Se les daría el valor

probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba

pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de alegatos, tanto las

autoridades demandadas y la parte actora los ofrecieron;

citándose a las partes para oír sentencia; lo cual se hace al

tenor de los siguientes caPítulos:

4. COMPETENCIA

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y

resolver el presente asunto; con fundamento en los aftículos

1 16 fracción V de la constitucion Política de los Fsfados

lJnÌdos Mexicanos, 109 bis de la constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de

la LJUSTICIAADVMAEMO; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16,

18 inciso B) fracción tl, inciso h) y la disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno
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publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero
del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la de la
LORGTJAEMO, 10s, 196 de ra LsspEM y 36 de ra

LSEGSOCSPEIVI.

Porque er acto impugnado consiste en un juicio de
nulidad del acuerdo de pensión por jubilación otorgado a
favor de un eremento de seguridad púbrica, donde está en
controversía la forma en que se integró su pensión de
conformidad con sus derechos y prestaciones.

5. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO

La parte actora señala como acto impugnado en el presente
juicio, el siguiente

'a) El acuerda pensionario número so/Ac-501/1ï-tx-zLz\, mismoque se me notifico el día14 de octubre de 2021, en et que-se concedeuna pensión por jubiracion sin otorgarme er gíaao i*i,eàuto que porley me correspande. " (Sic).

Por lo tanto, dicho acto se tendrá como impugnado
para estudiar su

resolución, cuya

legalidad o ilegalidad en la

existencia se acreditó con

presente

fa copia

Cuernavaca,

de dos mil

certificada del acuerdo pensionatorio número so/Ac_5 01tIs-
lX-2021 emitido por et Ayuntamiento de
Morelos, con fecha quince de septiembre
veintiuno, que a la letra dice3:

"AC U ERDO SO/AC_501 t1 5-tx-2021

POR EL QUE SE CONCEDE PTUSIOU POR JUBILECrcU A LACIUDADANA   , EN CITMPLIMIENTO A LOORDENADO POR EL TRIBIJNAT PC JUSTICIAADMINISTRATIVADEL ESTAD? !Í yone,¿os, DENTRO DEL JUtCtOADMrNrsrRATtvoTJNS"snr¿tzozo. vÉÉ

3 
Consultado de la foja 10 a la 16 delexpediente principal.
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ARTíCULO PRIMERO.- Se concede Pensión por iubilacion a la

ciudadana   , en cumplimiento a lo ordenado
por elTribunat de Justicia Administrativa del Esfado de Morelos,

dentro det Juicio Administrativo TJN3"S/174/2020, quien ha prestado

s¿s seryicios en et Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

desempeñando como (tltimo carga el de   la Subsecretaría

de Policía Preventiva.

ARTíCULO SEGUND¿- Que la Pensión por Jubilación, deberá

cubrirse at 70% det (tttimo salariodel solicitante, conforme al arûículo
16, fracción ll, incíso g), de Ia Ley de Prestaciones de seguridad

Socia/ de las lnstituciones Poticiales y deProcuración de Justicia del

Sisfema Estatat de Seguridad Pública y será cubierta a pañir de La

fecha en que entre en vigencia el Decreto respectivo por el

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, quien realizará el pago con

Carga a ta partida destinada para pensiones, según lo establecen /os

arÛículos 5 y 14 del marco legal invocado.
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ARTíCULO TERCERO. - La cuantía de la Pensión se integra por el

salario, /as presfaciones, las asignaciones y la compensación de fin

de añio o aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el

segundo pánafo det a¡7ículo 24 de ta Ley de Prestaciones de

Sãguridad Socra/ de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Juitic¡a del Srsfem a Estatal de Seguridad Pública.

DtsPostcloNEs TRANSITOR/A S

qR!MERA.- El presente Acuerda entrará en vigor el mismo día de su

aprobación por el Cabildo.

Dado ert et salón det cabitdo "José María Morelos y PavÓn", en la

ciudad de Cuernavaca, a los quince días del mes de septiembre del

año dos milveintiuno.' (Sic)

}EGUNDA.- Expídase copia certificada del presente Acuerdo a la
interesada y remítase a la Titular de /a Subsecretaría de Recursos

Humanos para su cumPlimiento.

TERCERA.- NotÌfíquese al Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, el contenido det presente Acuerdo a efecto de

dar cumplimiento a lo ordenado en et Juicio Administrativo

TJN3"S/174/2020.

cuARTA.- Publíquese en el PeriÓdico oficial "Tierra y Libertad",

órgano de difusiÓn det Gobierno delEstado de Morelos y en la Gaceta

Municipal.

9



A la cuar se res confiere varor probatorio preno en
términos de lo dispuesto por el articul o 43T primer pëtrrafoa,

4905, 4916de aplicación supletoria a la LJUSTIGIAADMVAM
de conformidad con su artículo T,; por tratarse de copias
certificadas emitidas por autoridad facultada para tal efecto,
adquiriendo pleno valor probatorio.

6. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden púbrico,
deben analizarse preferentemente las aleguen o no las
partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 37 pérrrafo últimos de la LJUSTICIAADVMAEMO, en

o lRtícula 437''.Documentos pÚblicos. son documentos públicos los autorizadospor funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de sucompetencia, y con las solemnidades o tormatioa¿es prå..r¡t"r por la Ley. Tendráneste carácter tanto los originales como sus copias autènticas firmadas y autorizadaspor funcionarios que tengan derecho a certificar.
Ã" ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de pruebaaportados y admitidos, serán varorados cada uno de eilos y en su conjunto,racionalmente, por el.Juzgador, atendiendo r.r"i r"/"r oã'i" iof i." y de ta experiencia,debiendo, además, obseñar ras regras eipeciares ,íu" 

"rt"iãàigo 
ordena.La valoración de ras pruebas.opuelstas se har¿ coÅfronianoorrr, a efecto de que, porel enlace interior de-ras,rendidäs, ras presuncioles y tos inoic¡os, se ¡eguen a unaconvicción. En casos dudosos, er Jüez también boãre Jåor.¡r argumentos dercomportamiento de las partes durante el procedim¡åñt". gi'tooo caso el rribunatdeberá exponer en los þuntos tesòtutiuos cuídadosam.nt. læ motivacíones y losfundamentos de ra varoración jurrdica reai¡zaoa y ¿è iri""i.¡on

6 RRTTCULO 4g1.-, Var-or probatorio preno de ros documentos púbricos. Quedaexceptuada de la disposición anterior la .çpreciación de lo, Oo.,.lr"ntos públicosindubitables, los que tendrán valor probatbriô'pteno, y poì trnto no se perjudicarán en

:äåii.iff ::ridez 
por ras defensas que se atäsuen åiiå o*üi,¡r l¿ pniãÅsø;ì;; ;,

1' Artículo 7' Los juicios que se promuevan ante el rribunal se sustanciarán yresolverán con arregro a ro9 procedimientos que senau-esta Ley. A farta dedisposición expresa v en c,u11i9'no_i" ffongj¡. g. r; qr" poue este ordenamiento, seestará a lo dispuesto por el código procdsalb¡vit paäãr"eit"io Libre y soberano deMorelos; en materia fiscal, aoeñr¿s ã 
-rå- 

r-"y cdneiai oã-iìãcien¿a det Estado deMorelos, el códioo Fiscar der Estajo ie rvroreror,-i.-i"¡,-cenerar de HaciendaMunicipal del Esiado Oe It¡oreloi,- V Ë ley o decreto qu" crea un organismodescentralizado cuyos actos s9 impúgnãn; en materia de responsabiridad de rosservidores púbricos a ra rey estataren raïåter¡a, en ro que resurten apricabres,

,*i:ii: 37' Eljuicio ante el rribunal de Justicia Administrativa es improcedente en
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relación eon lo sostenido en la siguiente tesis de

jurisprudencia de aplicación análoga y de observancia

obligatoria para esta potestad en términos de lo dispuesto en

los artículos 215 y 217 de la Ley de Amparo'

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

cAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.9
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De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73

de Ia Ley de Amparo las causalês, dê improcedencia deben ser

examinadãs de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que

eljuicio se encuentre, de tal manera que si en la revisión se advierte

quã existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento

alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el

añículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas

conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el

fondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de

importancia amerita que se estudien de forma preferente' Una de

estas causas es la inobservancia al principio de definitividad que rige

en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a

ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se

entiende gue no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización

de este motivo conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si. el

Juez de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta por las

iesponsables en el sentido de que se consintió la ley reclamada y,

poi su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes actos

había dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión se

advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al

principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el

juicio'y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se
'huo¡erân 

hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de

sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando

por diversos moiivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito.

Es menester señalar que, si bien los artículos 17

Constitucional, S numeral 1 y 25 numeral 1 de la Convencion

Americana sobre Derecho Hrtmanos, que reconocen el

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de

las señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio

respectivo. ô-r^ r..^^r¡.t iipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia Primera Sala, Fuente:

Semanario Judicial de la FêderaciÓn y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página:

13.

11



derecho de las personas a que se les administre justicía, el
derecho a ésta última y contar con un recurso sencillo y
rápido, o efectivo,

interpretados en el

de ninguna manera

sentido de que las

pueden

causales

ser

de
improcedencia del juicio de nulidad sean inaplicables, ni que
el sobreseimiento en é1, por sí viola esos derechos,

Por el contrario, como er derecho de acceso a ra
justicia está condicionado o limÍtado a los plazos y términos
que fíjen las leyes, es craro que en eilas tarnbién pueden
establecerse las condiciones necesarias o presupuestos
procesales para que los tribunales estén en posibilidad de
entrar al fondo del asunto planteado y, decidir sobre la
cuestión debatida.

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas
en la LJUSTICIAA.DVMAEMO tienen una existencia
justificada, en ra medida en que, atendiendo ar objeto der
juicio, a la oportunidad en que puede promoverse, o bien, a
los principios que lo regulen, reconoce la imposibilidad de
examinar el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a
la administración de justicia, ni er de contar con un recurso
sencillo y rápi'do, o cualquier otro medio de defensa efectivo;
pues la obfigación de garantizar ese recurso efectivo, no
implica soslayar la existencia y aplícación de los requisitos
procesales que rigen al medio de defensa respectivo.

Este Tribunal

impugnado precisado,

advierte gue, respecto al acto

improcedencia a favor

SE

de

actualiza la causal de

la Comisión permanente

Presidente Municipal; Síndico
Dictaminadora de pensiones;
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Municipal; Subsecretario de Recursos Humanos de la

Secretaría de Administración antes Dirección General de

Recursos Humanos; Secretaría de Seguridad Pública y

Consejería Jurídica todos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos; prevista en la fracción XVI del artículo 3710 de la

LJUSTICIAADVMAEMO, la cual dispone que el juicio de

nulidad es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.

En este caso dicha improcedencia deriva de lo

dispuesto por el artículo 12 fracción ll inciso a) de la

LJUSTICIAADVMAEMO que establece que, son partes en el

presente juicio.

"La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar
el acto, resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal
impugnados... "

Esto es así, porque de conformidad al acto impugnado

el Acuerdo Número SO/AC-501 115-lX-2021 de pensiÓn por

jubilación, emitida a favor de  de fecha

quince de septiembre del dos mil veintiuno a razón del 70%

del último salario percibido, fue emitido por el Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos; documental previamente valorada;

resultando inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio; en consecuencia, como ya se ha

10 Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposiciÓn de

esta Ley.
XVII.
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dicho, es procedente decretar el sobreseimiento respecto de

las autoridades demandadas antes mencionadas.

Es notorio que la parte actora no citó a juicio a la
autoridad que emitió el acto impugnado; sin embargo, esta
autoridad jurisdiccional a fin de no dejar en estado de
indefensión y garantizarle efectividad en justicia a 

 respecto ar acto Ímpugnado, considerando
que, de la contestación de demanda realizada por la

demandada síndica Municipar de cuernavaca, Morelosl,, s"
desprende que lo hizo en tal carácter y en representación de

dichro Ayuntamiento, tan es así que, por acuerdo ocho de
diciembre de dos mil veintiunol2 se le tuvo con dicha
representación dando contestación a la demanda.

Por lo tanto, con independencia de que ra parte
actora no haya señalado como autoridad demandada al

Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, aún y cuando esta
autoridad la previno para esos efectos, este se hizo sabedor
del acto al momento en que contestó la demanda a través de

su representante, donde en su escrito de contestación se

manifestó respecto de los hechos, pruebas y pretensiones

formuladas en el escrito de demanda, es decir no queda en

estado de indefensión, al ser notorio de autos que ejerció su

defensa, lo que subsana la omisión de la actora.

sirve de base para lo anterior, lo resuelto por el

segundo Tribunal colegiado en Materias penal y
Administrativa del Decimoctavo circuito, en el juicio de

]lg9nsufaqa a foja 1gg . l" 174 detexpediente principat.'' Consultado a foja 175 ala 179 delexpediente bríncibal.
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amparo 53212018, sentencia de fecha catorce de marzo de

dos mil diecinueve

En razón de lo expuesto, se continuará el análisis del

presente asunto, con base a las manifestaciones realizadas

por la Síndica Municipal en representación del Ayuntamiento

Municipal de Cuernavaca, Morelos, mismo que Se tendrá

como demandado, al ser la autoridad que emitido el acuerdo

SO/AC-501/1s-lx-2021 por pensión en jubilación a la parte

actora, por lo que únicamente se analizarán las razones de

improcedencia hechos valer por esta autoridad'

En el entendido que, aún y cuando el Presidente y

Síndico Municipal, ambos de Cuernavaca, Morelos, forman

parte de dicho Ayuntamiento, el acto impugnado, antes

señalado no fue emitido de manera personal por alguno de

ellos, sino como parte del órgano colegiado de referencia'

Es así que, de las manifestaciones que vertiÓ el

Ayuntamiento Municipal de cuernavaca, Morelos, se

desprende que hizo valer las causales de improcedencia

previstas por la fracción XlV, XVI del artículo 37

LJ USTICIAADVMAEMO, que Prevé:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente en contra de:

XlV. Cuando de las constancias de autos se desprende claramente

que el acto reciamado es inexistente;

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta LeY.
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Porque a su consideración er acto que rectama ra
parte actora es inexistente.

Argumentos que constituyen er fondo der asunto, por
lo cual se desestíman sus manifestaciones, atendiendo a ra

tesis jurisprudenciar que a continuación se transcribe:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALERUNA CAUSAL QUE rNVoLUcRa rlresruoö óË'Ëõruoo oelAsuNTo, oegeRÁ DESESTTMARSE.

Las causales de improcedencia der juicio de garantÍas deben serclaras e inobjetabres, de ro que se dåsprende que si se hace vareruna en la que se involucre una argumentación íntimamenterelacionada con elfondo del negocio, debJdesestimarse.

En tanto, el estudio respectivo se rearizará en ríneas
subsecuentes.

Realizado el anárisis correspondiente at presente
asunto, no se advierte alguna otra causal de improcedencia o
sobreseimiento sobre ta cual este Tribunal deba
pronuncrarse; procediendo al estudio de la acción principal
intentada

7. ESTUDIO DE FONDO

7.1 Planteamiento del caso.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo g61a

de la LJUSTICIAADVIVIAEMO, se procede a hacer la fryación
clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

: Novena Época, Regístro: 1g7g73, rnstancia: preno, Jurisprudencia, Fuente:semanario Judiciar !e. ra^ 
fgo.er3g_ron y su Gaceta, ïomo: XV, Enero de 2a02..Y*il:f:f ggTún,resis: p tr ßl¡bóôr, p¿g¡n", sAnlculo 86' Las sentencias que dicte el rñbunal no necesitarán formulismo alguno;pero deberán ser redactadas en términos craros v pr"ð¡.o. vät.nur.L La fijación clara y precisa de los prÀtãu controvertidos;

It.
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juicio y que es dilucidar la legalidad o ilegalidad del acto

impugnado, consistente en el Acuerdo Número SO/AC-

501t15-lK-2021 de pensiÓn por jubilación, emitida a favor de

, de fecha quince de septiembre del dos

mil veintiuno, donde se indicó el grado con que se otorga y

las prestaciones que la integraban, emitido por la autoridad

demandada Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos.

Así como la procedencia o improcedencia de las

pretensiones que demanda la justiciable, las que serán

estudiadas con posterioridad al presente capítulo.

En el entendido que el análisis de la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado se efectuará exclusivamente

bajo la óptica de las razones de impugnación que hizo valer

la demandante.

7.2 Presunción de legalidad

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16

de la constitución Política de /os Esfados unidos Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su Vez, revelan la adopción

en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,

como una garantía del derecho humano a la seguridad

jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer
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aquello que expresamente les facultan las leyes, lo cual se
apoya en el siguiente criterio:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTENíSNCES DE SU DOBLE
F u N c r o N AL r D A D, rn¡ rÁ ¡¡ o o s E D E r_ e c ro Ã d rr,' r ñ r s iñe-rivðiisu RELAcTóI,¡ coN EL ovenso ïiiNreîörääioñ''oË-r-Å
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIOÑÀÙå. 

t ! E- b^

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución política de losEstados unidos Mexiianos, se advierten ros requisitos demandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación ymotivación, como garantías instrumentäles que,', ,, *r, revelan laadopción en er régimen jurídico nac¡onal oåi prin'pio de regaridad,como una garantía der derecho humano a ra seguridad jì¡rídicá,
acorde at cuar ras autor,idades sóro pueden rràcer ù;;ir; para ro queexpresamente res facultan.ras leyes, en er entendido de que éstas, asu vez, constituyen la manifestación de la voruntal éenerar. Bajo esapremisa, el principio mencionado tiene ,n, Joni. iuncionaridad,particularmente tratándose der acto admin¡strat¡vã, pru., por un rado,impone un régimen de facurtades expresas en er que todo acto deautoridad que no represente el ejercicio 

- 
oË--una facultadexpresamente conferida en la ley a quièn lo emite, sð consideraráarbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguridad Jr;fd;;, i;que legitima a las. personas para cuestionar la validez de un actodesajustado a ras reyes, p"ro, por otro, bajo ra aoãpciãn ,iliä¡r.riäprincipio como base de todó er ordenamiento, se genera rapresunción de que toda actuación de ra autor¡oãã deriva derejercicio de una facurtad que ra rey re confiere, 

"nì.nto no sedemuestre ro contra_rio, piesunc¡ói ao ì"g;il;; ampriamentereconocida tanto en ra doctrina como en raìegisrãc¡on nacionat.As.í,. et principio de, regaridad, apreciado en su-üãvoi-ãrpritud, dacabida at diverso de interdicción de la aro¡tiai¡eáãäl'plro tambiénconlleva que éste opere a través de un contror ¡urisoicäionar, ro queda como resultado que lo !?r!. que ef goOeñaJo cðnsidere quedeterminado acto carece de fuhdamåntacioñ y ,notiu."iån'p"r. que roestime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de underecho incontrovertibre a una sentencia que ro anure, sino que, entodo caso, está a su cargo recurrir a ros órgano, o" .bÀtror a hacervaler la asumida ausenóia o insuficiencia de irÃá.ränto regar ymotivación dentro de dicho procedimiento y, 
" 

r, uéi, .oiresponderáa la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra sustentoen una.facurtad prevista por ra norma, so pena de que sea decraradocontrario al derecho a Ia seguridad jurídic", ro qüã-r"ui, que rosprocedimientos de..contror -jurisdicóionar, 
.onJtitrv"n' r, úftimagarantía de verificación der resþeto ar dereci.ro , i, .àã*iiad jurídica,cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con esepropósito.

(Lo resaltado no es de origen)

" Época: Décima Épo9a Registro: 200s766. rnstancia: Tribunares coregiados decircuito. Tipo de Tesis: n¡srãoa.-ruãrà, Gaceta ¿"r s"rrnario Judiciar de raFederación. Libro 3.. febrero_ aà zo./.-, iomo ilr. Materia(s): Çonstitucionar. Tesis:|V.2o.4.51 K (10a.) pâgina:2239.
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Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer

párrafo16 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADVMAEMO de conformidad a su artículo 717,

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de

hecho y los hechos sobre los que el adversario tenga una

presunción legal.

7.3 Pruebas

únicamente a Ia parte actora se le tuvo por ofrecidas

y ratificadas Sus pruebas, mientras que, a la autoridad

demandada se le declaró precluido su derecho para hacerlo;

sin embargo, êñ términos del artículo 5318 de la

LJUSTICIAADVMAEMO, para la mejor decisión del asunto

se analizarân las documentales que fueron exhibidas en

autos.

16 ARTíCUIO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos-de tus pretensiones. Asl, la parte que afirme tendrá la carga

Iã ui*L¡ã, á" rrr respectivaé proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que

el adv'ersario tenga a su favor una presunciÓn legal'

ì1 Artículo 7. Los juicios que Se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán .on .rr"!io a los procedimientos que señala. esta Ley' A falta de

disposición expresa y en cuanto no Se oponga a lo que prevé.este ordenamiento' se

àstära a lo disþuesto por el Código Procesalbivil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos; en materia ?iscal, adeñras a la Ley General de Hacienda del Estado de

wloretos, el Código Èi...i del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda

rvlunìcipaf del Esìado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo

descentralizado cuyos actos se impúgnen; en materia de responsabilidad de los

servidores públicos a la ley estatal en la-materia, en lo que resulten aplicables'

18 Articulo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas q.ue

estimen pertinentes pãra lá mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las

partes a fin de que puedan íntervenir si así conviene a sus intereses' asimismo'

podrán decretar en todo tiempo la repeticiÓn o ampliaciÓn de cualquier diligencia

þrobatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren

prueba.
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7.3.1 Pruebas de la demandante:

7'3.1.1. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES:
Derivada de todo ro actuado y que se actué en er
juicio

7 '3.1-2' LA PREsuNcroNAL: En su dobre aspecto
legal y humana.

7'3' 1 '3 LA DOCUMENTAL: consistente en copia
ceftificada del acuerdo so/Ac-so1/1s-lx -2021 donde
se le concede pensión por jubiración a 
ï , con er úrtimo cargo desempeñado de 
en la subsecretaria de poricía preventiva, de fecha
quince de septiembre de dos mil veintidós.1e

7 '3.1.4 LA DOCUMENTAL: consistente en er acuse
original de fecha catorce de agosto de dos mil veinte,
en el que se encuentran estampados diversos sellos
de recibido de fecha diecisiete de agosto de dos mÍl
veinte por distintas autoridades, denominado solicítud
de grado inmediato

o.

y firmado por  

Documentares a tas que se te concede preno varor
probatorio en términos de los artícutos 43T primer párrafo21 

,

]l:::::lf:? 9?llto¿:10 a_ta 16 der expediente principar
,' ygls,Il?_do a fojas^17 y 18 det expediente principai.'' ARTlcuLo 437'- Documentos pluñ.ot. son oäðumentos púbticos los autorizadospor funcionarios pÚblicos o depositar¡oi-ãe la fe púbtica, dentro de los límites de sucompetencia, y con las solemnidades o formalidader piär"r¡iär por ta Ley. îendráneste carácter tanto los originalet 

"oro-.r, copias autbnt¡càs iirmadas y autorizadaspor funcionarios que tengan derecho , ."rtif¡cur.
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44922 y 49023 del CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAM de conformidad con su artículo 7, por

tratarse copias certificadas emitidas por autoridad facultada

para tal efecto y por ser acuse original; además por no haber

sido impugnados por la demandada, surtiendo todos sus

efectos legales.

7,3.2

autos:

Pruebas documentales que obran en

I
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Fueron admitidas para mejor proveer las siguientes

pruebas:

7.3.2.1 LA DOCUMENTAL: Consistente en copias

certificadas del expediente técnico de la Ciudadana

 , constante de dieciséis fojas

según su certificación24.

'2 RRTíCULO 449.- Plazo para objetar documentos. Las partes sÓlo podrán objetar los

documentos dentro de los tres días siguientes a la notificaciÓn personal de la

resolución de ofrecimiento y admisión dé pruebas, tratándose de los presentados

hasta entonces. Los exhibidôs con posterioridad podrán ser objetados en igual lapso

contados desde la notificaciÓn de la resoluciÓn que ordene su recepción'

Los documentos públicos o privados que no se impugnen oportunamente se tendrán

por admitidos y surtirán efectos como si fueren, o hubieren sido reconocidos

expresamente.

,. ARTíCULO 4gO.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba

aportados y admitidos, serån valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

iäcionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lÓgìca y de la experiencia'

debiendo, además, obseÑar las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por

el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del

ãómpott"miento de las partes durante el procedimiento. En. todo caso el Tribunal

deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los

fundamentos de la valoraciÓn jurídica realizada y de su decisiÓn.

2a Consultado en fojas 110 a la 126 del expediente principal'

2I



7.3.2.2 LA DOGUMENTAL: Consistente en
Autorización para disfrutar de vacaciones, expedida
por la subsecretaría de Recursos Humanos, de ra

secretaría de seguridad pública de cuernavaca,
Morelos, el veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, a

nombre de    y con su firma
original.2s

7 '3.2.3 LA DOCUMENTAL: consistente en impresión
en blanco y negro, der portar digitar lsssrE de *Nueva

cita médica", a nombre de   

6.- La Documentar: consistente en copÍa cefiificada
de Acta de comparecencia de ra c.  

, en ras oficinas de ra subsecretaría de
Recursos Humanos der Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, de fecha catorce de octubre de dos mir

veintiuno; y copia certificada de credenciar para votar
con fotografía, expedida por er rnstituto Nacionar
Electoral, a nombre de   .

Probanzas a ras cuares se res confiere varor probatorio
pleno en términos de lo dlspuesto por el ar1ícul o 43T primer
párrafo27 del cpRoclvlLEM de aplicación supletoría a la
LJUSTIGIAADMVAM, por tratarse de originares o copias
certificadas o emitidas por funcionario facultado para tal
efecto

7.3.2.4 LA DOCUMENTAL: Consistente en
constancias de devolución a la c. ISABEL GARCíA DIAZ, en

25 Prueba que sigue a la foja 244" Fojas 245.
'' Antes referido
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su carácter de Directora General de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, de los siguientes documentos:

original de cheque de caja número 0000107 de fecha

veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, de la lnstitución

Bancaria Banorte por la cantidad de 

   

251100)', así como de dos pólizas del cheque antes descrito;

dos recibos de cEa de la Tesorería municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca; y copia de Formato de cálculo

"Fondo lV" de la Secretaría de Administración de la

Subsecretaría de Recursos Humanos, de la Dirección de

nómina; constancias que obran a fojas, de la 293 a la 298.

A estas pruebas no es factible atribuirles valor

probatorio alguno, al no tener relación con la contienda

planteada, en términos del artículo 385 fracción fB del

CPROCIVILEM, de aplicación supletoria con fundamento en

el artículo 72e de la LJUSTIGIAADVMAEMo.

7.3.2.5 LA DOCUMENTAL: Consistentes en tres

Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet, que

comprenden del periodo del dieciséis de agosto al

28 ARTICULO 385.- Rechazo de medios de convicción improcedentes. Son

improcedentes y el Juzgador podrå rechazar de plano las pruebas que Se rindan:
l.- Para demostrar hechos que no son materia de la contienda o que no han sido
alegados por las partes;

àô'Ant", referido.
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treinta de septiembre de dos mil veintiuno, a nombre

de  , con el puesto de 0.

7.3.2.6 LA DOGUMENTAL: consistente en cuarenta y
siete impresiones blanco y negro de comprobantes

fiscales digitales por internet, que comprenden los
periodos del primero de enero de dos mil veinte al

quince de noviembre de dos mil veintiuno, todos a
nombre de la ciudadana  .

A estas documentares se les confiere valor probatorio
pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 4g032 del
cPRoclvlLElvl, de aplicación supletoria con fundamento en

el artículo 733 de la LJU$ÏGIAADVMAEMO, y con sustento
por analogía en el siguiente criterio:

RECIBOS DE T,¡ÓNN¡¡¡E CO¡I SELLO DIGITAL. AUN CUANDO
CAREZCAN DE LA FIRMA DEL TRAFAJADOR, TIENEN VALOR
PROBATORIO EN EL JUICIO LABORAL, EN,rrNrrNJ¡¡OS DELnnrículo 99, FRAccIÓN III, oe Ln LEY DEL IMPUESTo SoBRE
LA RENTA.34

Las impresiones de los recibos de nómina aportados en el juicio
laboral, no pueden valorarse como documentales públicas o privadas
si carecen de firma autógrafa para su reconocimiento; sin embargo,
deben analizarse en térm'ínos del artículo7T6, fracción vlll, de la Lley
Federal del rrabajo, como aquellos medios aportados por loä
descubrimientos de la ciencia, tales como documentos digitales o
medios electrónicos, donde habrá de atenderse a la fiabilidad del
método en que fueron generados, como es la cadena de caracteres
generada con motivo de la transacción electrónica, el sello digital o
cualquiera que permita autenticar el contenido de dicho docuñrento

30 
Consultados a fojas 29, 30 y B1 delexpediente principal." Consultados. a fojas 199 a ta 244 del expediente prinéipal.
Anles retendo

"Antes referidos Época: Décima Época, Registro: 20161gg; lnstancia: Tribunates colegiados decircuito, Tipo de Tesis: Aislãda, Fuente: Gaceta del semanario Judicial de laFederación; Libro 51, Febrero de 201g, Tomo lll; Maieria(s): Laboral, Tesii:
IYLS:.9II t (101); página: 1s35 TERCER rnreuñfu coLEctADo EN
MATERTAS CtVtL y oe rnReÁ¡o DEL OÉçrrvlo srprrn¡o õ-rñculro.
Amparo directo 92612016. comercializadora lntegral Gp, s.A. de c.v. g de mazo de
2017 ' Unanimidad de votos. Ponente: Gaoi¡et Àrbãn"ioo Galván Çarrizales.Secretario: Jesús Manuel Corral Basurto.
Esta tesis se publicó el viernes 0g de febrero de 201g a las 10:11 horas en elSemanario Judicial de la Federación.
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digital, así como que Se encuentre disponible para su ulterior

consulta. Por elto, las impresiones de los recibos de nómina, aun

cuando carezcan de la firma del trabajador, siempre que cuenten
con el sello digitat generado, correspondiente a la cadena de

caracteres que perm¡te autentificar la operación realizada, tienen
valor probatorio en el juicio laboral, conforme al artículo 99,

fraccién lll, de la Ley del tmpuesto sobre la Renta, que señala
que quienes hagan pagos por salar¡oS Y, en general, por la

prestación de un servicio personal subordinado, deberán expedir
y entregar comprobantes fiscales en la fecha en que se real¡ce ¡a

ãrogación correspondiente, los que podrán utilizarse como

conltancia o recibo de pago para efectos de los numerales 132,

fracciones Vll y vlll, y 804, primer párrafo, fracciones ll y lV, de la

Ley Federal del Trabajo.

(Lo resaltado no es de origen)

7.4 Razones de imPugnación.

Los motivos de impugnaciÓn de la parte actora se

encuentran visibles de las fojas seis a la ocho del asunto que

se resuelve, los cuales se tienen aquí como íntegramente

reproducidos como s¡ a la letra se inseftasen; sin que esto

cause perjuicio o afecte a la defensa de la justiciable, pues el

hecho de no transcribirlas en el presente fallo no significa

que este Tribunal esté imposibilitado para el estudio de las

mismas, cuestión que no implica violación a precepto alguno

de la parte actora, lo cual t¡ene sustento en la siguiente

jurisprudencia:
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cONcEPTOS DE VlOLAclÓN. EL JUEZ No ESTÁ oBLIGADO A

TRANSCRIBIRLOS. 
35

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los

conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que

naya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su

.u SEGUNDO TRTBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA

Oe-rã-¡-6vã* ep"cã lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL 6OLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta' Tomo: Vll, Abril

de 1998. Tesis:Vl.2o. J1129. Página: 599.
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actuación, pues no hay precepto arguno que estabrezearaobrigación
de ttevar r, r?bg tat transcripción; ãOemes d;ì;" dicha omisión nodeja en estado de indefensión,ar quejoso, oãJoiuu no se re priva deta oportunidad para recurrir ra räsórució;;;ìLgrr ro que estimepertinente para demostrar, en su caso, ra itegätiJàd de ra misma.

Los argumentos esgrimidos por ra demandante son
sustancialmente los siguientes:

Refiere que, ar no otorgarre er grado inmediato en su
acuerdo de pensión viola sus derechos humanos y garantías
individuales, por lo que solicita que con base ar artícur o 211
de RCARRPCVAMO le sea otorgado el mismo.

Cita los siguientes criterios con rubro.

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO (CONTROL
?IFUSO) EL TRIBUNAL rrOrNNI DE JUSTICIA FISCAL YADMINISTRATIVA PUEDE EJERCERLO, NO SOLO RESPECTODE LAs NoRMAS QUE REGuleñ ðù',¡òrunC'iðN, srruo oeTODAS LAS NORMAS GENERALES QUE LE CORRESPONDAAPLICAR PARA RESOLVER LOS NSUNTó'" DE SUCOMPETENCIA.

CONTROL DIFUSO. RASGOS DISTINTIVOS DE SU EJERCIGIO.

7.5 Contestación de la autoridad demandada

En términos generares refiere que, es improcedente er
juicio de nulidad instaurado por la parte actora contra el
acuerdo pensionatorio so/Ac-s01/15-lx -zoz1 de fecha
quince de septiembre de dos mil veÍntiuno, pues fue emitido
por autoridad competente, apegado a la legalidad, con base
en la solicitud hecha en su momento por la hoy actora,
atendiendo a sus años de servicios, categoría y sarario que
proporcionó
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7.6 Análisis de la contienda

La demandante señaló en esencia, que se debe

declarar nulo el acuerdo pensionatorio número SO/AC-

501115-lX-2021 emitido por el Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, de fecha quince de septiembre de dos mil

veintiuno, mediante el cual se le concedió la pensión por

jubilación, toda vez que no se le otorgó el grado inmediato

en términos del articulo 211 del RGARRPCVAMO, pese a

que mediante escrito de fecha catorce de agosto de dos

mil veinte36, lo solicitó.

La responsable, se defendió argumentando

medularmente, que el acuerdo pensionatorio fue emitido por

autoridad competente, apegado a la legalidad, sin que cuente

con facultad para atender la solicitud de la parte actora de

fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, pues para que le

sea otorgada la jerarquía inmediata superior es necesario

llevar a cabo el procedimiento que establece el

RCARRPCVAMO, además que el acuerdo de pensión se

emitió con base en los documentos soportes.

Analizado lo anterior, se arriba a la conclusión de que

la razon de impugnaciÓn es en esencia, fundada.

En efecto, el aftículo 211 del RCARRPCVAMO,

establece:

36 Consultado a foja 17 y 18 del expediente principal
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Artículo 211.- El personar que ar momento de su jubiración hayacumplido cinco años en ra jerarquía que ostenta, påra efectos deretiro, le será otorgada ra inmediaia superior.' rrir categoríajerárquica no poseierá autoridad técnica ni' opàrat¡vã, pero se re
tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad
del ex-integrante, percibiendo raremuneración que re ðórr*rpõñd" J"acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

En la norma transcrita, se establece que los elementos
al momento de su jubilación hayan cumplido cinco años en
la jerarquía que ostentan, para efectos de retiro le será
otorgada la inmediata superior, únicamente para dos
efectos:

a) Del retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económico

correspondiente.

Es claro, que ra intención der precepto, es ra de
otorgar al elemento policial, un beneficio adicional con el fin
de resarcir su retiro, para que éste no sea precario; pero de
manera clara y puntual se estatuye que es únicamente para
este propósito y así lograr que obtenga una mayor ayuda que
de calcularse con er sålario del puesto que efectivamente
venía desempeñando.

Por tanto, mientras er dispositivo no contenga un
mandato expreso para extender los alcances de la norma
para otros fines distintos al beneficio económico, aquélla
únicamente debe entenderse dirigida para realizar el cálculo
respectivo de la pensión correspondiente.

Ahora bien, de conformidad con er artícuro 2, der
ABASESPENSIONES, la pensión por jubilación es aquella
que se otorga a los servidores públicos que hayan prestado
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sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado

ylo de los Municipios, para los efectos de disfrutar esta

prestación, la antigüedad puede ser interrumpida o

ininterrumpida. Sin que se requiera una edad determinada'

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación

de jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y

obligaciones que fija la Ley, entre ellos, la pensión

respectiva conforme al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio econÓmico del artículo 211

del RCARRPCVAMO, únicamente se buscÓ el mejoramiento

del nivel econÓmico en el que se encontrarían los elementos

de seguridad pública en retiro, mas no pretendió conceder

beneficios adicionales propios a tal situación. Es decir, el

objetivo del citado ordenamiento es otorgar un beneficio

económico a los miembros de la corporaciÓn policiaca, no un

ascenso

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al

momento de la jubilación, en modo alguno implica que incida

en la jerarquía policial, pues para ello se requiere cumplir con

los requisitos legales contenidos en el Capítulo XVI del

RCARRPCVAMO, denominado "De la promoción"'

Es por esta razón, que de conformidad con el artículo

211 del RGARRPCVAMO, el grado inmediato se debe

reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por
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la autoridad competente, que

Cuernavaca, Morelos.

es el Ayuntamiento de

lnclusive de ra interpretacién sistemática y armónica
de los artículos 210 y 211 del RcARRpcvAMo, y conforme
al principio pro personae, se cotige que no debe exigirse ar
elemento policiaco que soricite er otorgamiento de ra
jerarquía inmedíata superior para efectos de su retiro del
servicio, pues si quien se considera con derecho a que le sea
otorgada una jubilación o pensión cumptió con el requisito
establecÍdo en er primero de ros preceptos mencionados, por
lo que, de conformidad con el segundo de los señarados es
obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente
si cumplió cinco años en er grado que ostenta para
obtener la categoría inmediata superior, ar ser ésta quien
cuenta con los elementos necesarios para determinar la
procedencia de este beneficio.

obedece a que la promoción de los elementos de
seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan
ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor
jerarquía y remuneración, sobre ra base de subniveres de
formación, actualización, especializacion y alta dirección, al
resultado de losexámenes específicos de este procedimiento
y a la antigüedad, en competencia con los demás miembros
de la secretaría, que reúna ros reguisitos der puesto, con
fundamento a ro cuar ra superioridad otorga a ros poricías, ra
categoría, jerarquía o grado inmediato superior ar que
tengan, dentro der orden jerárquico previsto. sin embargo,
estos requisitos resultan inaplicables a los elementos en
estado de jubilación, pues el precepto 211 del
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RCARRPCVAMO, únicamente requiere que el elemento al

momento de jubilarse cuente con cinco años en el nivel

jerárquico para que se le otorgue el siguiente con el solo fin

de mejorar su ingreso pensionatorio; pues aquellos requisitos

son aplicables a los elementos activos que acceden a un

ascenso no solo con beneficios económicos, sino que implica

todos los derechos, obligaciones y reconocimiento que la

cadena jerárquica operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se

refiere el artículo 211, del RCARRPCVAMO, se actualiza por

ministerio de Ley, a favor del elemento en estado de

jubilación por el solo hecho de contar con cinco años en un

nivel jerárquico; consecuentemente, la autoridad competente

para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento

correspondiente, quien deberá establecerlo únicamente para

los efectos económicos de la pensión en el acuerdo que

emita concediéndola.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal

pOLtciAS. AL SER EL MUNlclPlO DE cUERNAVAcA, MoRELOS

QUIEN CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI

piOCeOe OTORcARLES LA JERARQUíA INMEDIATA

SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR

Jùàunðlô¡¡ o Þerr¡stór.¡, No DEBE EXcíRSELES QUE LA

soLtctrEN.3T

De una interpretación sistemática y armÓnica de los artículos 210 y

2i1 del Regiamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del

37 Registro digital: 2022169. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito' Décima

fpotã rvãt*iiã.qr¡' RCÀtnistrat¡va. Tesis: XVlll.'1o.P.A.a A (10a ), Fuente: Gaceta del

Semanario ¡ud¡ciãt de la FederaciÓn. Libro 79, Octubre de2020, Tomo lll, página'1853'

Tipo: Aislada.
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Municipio de cuernavaca, Moreros y conforme ar principio propersonae,.se corige que no.debe exigirse ar eremenio p,ir¡r¡J".que soricite er otorgamiento de la jðrarquía inmediaia'"rp"i¡o,'para efectos desu retiro der servicib, puès si quien ." .oniù"i,con derecho a que re sea otorgada una-jubiración o pensioÀ ,rrpriocon er requisito estabrecido en er þrimeró de' ros t¿;pi;,mencionados, de solicitarla
por escrito, de conformidad con el segundo de los señalados esobligación de ra autoridad municipat anañzà, ori.iorrr*nt* .ilrrpr¡ocinco años en .er grado que. ostenta p"rå ãbt"n", r. ;.tä;;i.inmediata superior, al ser'ésta quie. r*rt. con los elementosnecesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

En cambio, er grado inmediato jerárquico estabtecido
en el capítulo XVI det RcARRpcvAMo, denominado ,,De 

la
promoción"; está condicionado a una serie de requisitos que
deben cumplir los elementos activos que pretendan ascender
en la escala jerárquica, pues no solo conlleva un beneficio
económico, sino con el cúmulo de obligaciones que imptica la
cadena de mando y operatividad, que constriñe a ra
corporación para cerciorarse de las aptitudes de los
elementos aspirantes al ascenso.

consecuentemente, ras razones de impugnación son
fundadas, más si se toma en cuenta que, ra demandante

  , demostró que con anticipación de
más de un año a ra emisión der acuerdo pensionatorio
impugnado, solicitó se le reconociera el grado inmediato, esto
mediante el escrito de fecha catorce,de agosto de dos mil
veinte3s; sin embargo, no hubo pronunciamiento al respecto
en el acuerdo pensionatorio, a pesar de que se cercioraron y
reconocieron a la actora una antigüedad de veintidós años,
siete meses y diez días, en er puesto de poricía en ra
Dirección General de policía preventiva del primero de enero
de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mir
dieciocho y con er mismo grado de  en ra

38 
Consultado a foja 17 y 1g del expediente principal
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Subsecretaría de Policía Preventiva del primero de enero de

dos mil diecinueve al trece de septiembre de dos mil

veintiuno3e.

Sin que pase desapercibida la defensa de la

responsable, en el sentido de que no es la autoridad

competente para otorgar al actor el grado inmediato

solicitado; sin embargo, se desestima lo anterior; pues como

se expuso, los artículos 211t'0 del RCARRPCVAMO, en

relación con el 2341 del ABASESPENSIONES, disponen que

el beneficio económico que conlleva el grado inmediato es

para solo efecto de la cuantificación de la pensión, que opera

por ministerio de ley y se debe otorgar en el momento de

determinar la procedencia de dicho beneficio a favor del

elemento de seguridad pública por la autoridad competente,

es decir, el Ayuntamiento correspondiente, quien para tal

objetivo tiene a la vista las constancias de antigüedad que le

permitirán pronunciarse sobre la procedencia o

improcedencia del grado inmediato.

La misma suerte sigue el argumento de la demandada

respecto a que, el grado inmediato debió solicitarlo ante el

titular de la lnstitución de Seguridad Pública, pues de

3e Consultado en elacuerdo de pensión a foja 13 y 14 delexpediente principal'
ao Artículo 211.- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco

años en lajerarquia que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata

superior. Ësta categoría jerårquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se

le tendrá la consideracíón, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-

integrante, percibiendo la remuneraciÓn que le corresponda de acuerdo a Su nuevo

grado jerárquico.
a1 Artículo 23.- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expediciÓn de los Acuerdos
pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los Servidores Públicos al servicio del

propio Municipio.
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conformidad con el artículo 20a2 del ABASESPENSIoNES,
dicho trámite

Ayuntamiento

policiaca.

se inicia, substancia

correspondiente, y no

y culmina ante el

ante la corporación

orientan, además, los siguientes criterios federales:

:'lu^ERzAs ARMADAS. LAs PTRERROGATfVAS oroRcADAS A
!.9.s^ I{L|IIêRES euE pAsEN a sruÀcröñ'-oÈ RÈirRõ';äñyllgåryllE p4FA ESE Ftr,r y eARA Èr- õ¡i'cu¡_o DELBENEFtcro eco¡lóurcocoRREspoNDtENrÈ1. - -

conforme al ar1ículo 27. dg la Ley del lnstituto de seguridad socialpara Jas Fuezas Armadas Mexicanas, los militare"qrãior, resorución
definitiva pasen a situacién de retiro, 

""."näàiån ar grado
inmediato únicamente para dos efectos: a) para erretiio mismo; y,b) para el cátculo der beneficio económiôä que 

"ãñ"i, 
ta propialey, considerando los años de serviciss en reración con ertiempo en el grado en activo. Así, de ra interpretacion der artícuromencionado y de ra exposición de motivos que re ãio origen seadvierte que la intenc.ión der regislador at otoljr, 

"r" ur.enso fueconceder.un mejoramiento en su niver econorñ¡co jãra catcurar yresarcir el retiro, pero no conferirres beneficios adicionales propios aesa situación, es decir, ros arcances de la norma no pueden
extenderse para otros fines distintos ar económico y a ros deseguridad social indicados, por lo que no serenérå a tã, qu" incidanen la jerarquía militar que obtuvierón en servicio activo, como portar
ll. ar.Ta de fuego, tener acceso a préstamos del Banco Nacionar derEjército, Fuerza Aérea y Armada, òuyomonto depende de aquéila, uobtener créditos hipotecarios, entre otros, pues para eilo se requierecumplir con los requisitos legales, lo que au ,or.oora con losartículos 35, fracción.il y 37-de-ra Ley de Àscensor y Rå"orpensas
del Ejército yFueza.Aérea Mexicanos, asícomo 30, riaccion Ir, inciso
f), de. la Ley der rnstituto de seguridad socirip.ã]", Fuezas
Armadas Mexicanas.,,

PATENTE DE GRADO, LA,OTORGADA A LOS MILITARES ENSITUACIÓry DE RETIRO ESÚTIICìIUINTE PARA ESE FIN Y PARAEL cÁLcuLo .. DEL a'ñfrióþ" --?'cäN'óMtôö
CORRESPONDIENTE.44

a2 Artículo 20'- El Municipio deberá expedir el Acuerdo pensionatorio correspondientea partir de la fecha en que se tenga por recibida a aoeumeniåc¡on necesaria para sutramitación, en un término no mayõr de treinta dÍas hábíles.
€ Registro digitar: 20is1s6. rnstancia: segunda sara. Décima Época. Materias(s):constitucionar, Administrativa. Tesis: za.-cx.lvllri (1ü.j. Fuente: Gaceta der

#ii;jiï*i:ij", o" ra Federación. rmio 46, septiemd,e ¿é eorz, io,'no i øsirã
aa 

Registro digitar: 16153j. rnstancia: Tribunares coregiados de circuito. Novena
Fp:t? Materias(s): Administrativa. res¡sl.zo.A.79g Ã. rr"nie, semanario Judiciat dela Federacióny su Gaceta. Tomo xxxrü, ¡rrio de 2011, página 2152. Tipo:Aisrada.
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Conforme al artículo 27 de la Ley del lnstituto de Seguridad Social
para las Fuezas Armadas Mexicanas, los militares que pasen a

situación de retiro ascenderán al grado inmediato únicamente para

ese fin y para el cálculo del beneficio económico correspondiente,
considerando los años de servicios en relación con el tiempo en el

grado en activo; incluso, la misma ley en su artículo 30 establece que,

en determinadas circunstancias, tal personal podrá reintegrarse al

servicio activo, y que cuando por cualquier motivo lo haga, le
corresponderá el grado que ostentó en dicha situación, sin poder

conservar el que le fue conferido para efectos de retiro. Por suparte,

el artículo 1 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y

Fueza Aérea Mexicanos dispone que su aplicación corresponderá

entre otros, a la Secretaría de la Defensa Nacional; de igual forma

precisa en Su artículo 2, fracción Vlll,que el ascenso es el acto de

mando mediante el cuales conferido al militar un grado superior en el

orden jerárquico dentro de la escala que fija su ley orgánica' en

tanto, êt articuto 10 de esta últimaseñala que el Ejército y Fuerza

Aérea Mexicanos conforman una organización que realiza sus

operaciones mediante una estructura jerárquica que comprende los

siguientes niveles de mando: mando supremo, alto mando, mandos

sriperiores y mandosde unidades. En estas condiciones, se concluye

que la preirogativa que otorga la señalada. ley de seguridad

social 
-relafivá al personal que pase a situación de retiro,

cons¡stente en la patente de grado, es únicamente para ese fin y
para el cálculo del beneficio económico correspondiente, porque

auncuandoseequ¡paraaunascensonocumpleconlos
requisitos establecidos para ser considerada como tal, dado que

no es un acto de mando en los términos descritos, sino que 99
conferida oor ministerio delev."

En las relatadas circunstancias, es concluyente que si

el acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto

de autoridad que define unilateralmente la situación de

;uOilación de los elementos de seguridad pública, resulta

necesario que en él se fije con claridad el grado que servirá

de base para otorgar y calcular los derechos propios de la

jubilación, a efecto de cumplir con el principio de legalidad

reconoc¡do en el artículo 16, pr¡mer párrafo, de Ia

constitución Federal y evitar que ex¡sta incertidumbre en el

goce y ejercicio de los derechos a que se accede con la

jubilación.

Òo
cs

ù!
Ët

\
L
(J

a

NNô
N

35



En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir
que, en el presente caso se actua liza la hipótesis de nulidad
del acuerdo pensionatorio reclamado, consignada en la
fracción ll del ar1ícuro 4*,de la LJUSTIGIAADVMAEMO; para
efectos de que ra autoridad demandada Ayuntamiento de
cuernavaca, Moreros, emita otro acuerdo en er que, dejando
intocado lo que no fue materia de nuridad, anarice y conceda
el grado inmediato de la demandante con su respectivo
incremento, únicamente para efectos de ra pensión.

8. PRETENSIONES

8.1 Por cuanto a las prestaciones reclamadas por la actora
en los incisos a), b) y 10, rerativas a ra dectaración de nuridad
lÍsa y llana der acto impugnado y ra concesión der grado
inmediato han sido concedidas, en términos der capíturo que
precede

PRIMA DE ANTIGÜEDAD

8'2 Tocante a ra prestación recramada der pago de ra
prima de antigüedad, es procedente.

La prima de antigüedad es una prestación que
reconoce el esfuerzo y colaboración del servidor público
dunante la reración, en este caso, administrativa, que tiene
como presupuesto para su pago, la terminación del

a5 Artículo 4. serán causas de nuridad de ros actos impugnados: se decrarará

3'äi,r,ilår'il:J;'jl 
administrativa es ilesal cuando t* Jã'i"'tre atguna d i";

t....
ll' omisión de ros reayisrJos formares exigidos por ras reyes, siempre que afecte lasdefensasdet particurar y trascienda ar ieñtioo ,j" ra ,åsãírãbñ'irprgn"da, inclusivela.ausencia de fundamentación o,oii"ã.iôn, en su caso;
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vínculo laboral, por ende, dichaprestaciÓn no es dable de

prolongarse más allá de la terminación de la relación

administrativa.

En consecuencia, es procedente el pago de la prima de

antigüedad solo por el tiempo efectivamente laborado.

El artículo 105 de la LSSPEM, establece que las

lnstituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al

menos las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al seruicio del Estado de Morelos y generarán

de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus

presupuestos, una normatividad de régimen complementario

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad con

lo previsto en el artículo 123, apartado B,fracción XIll, tercer

párrafo, de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos.

Las prestaciones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del Estado de Morelos, se

encuentran previstas en ta LSERCIVILEM; estoen términos

de lo establecido en su adículo 1' que determina que esa

Ley es de observancia general y obligatoria para el gobierno

estatal y los municipios del Estado de Morelos y tiene por

objeto determinar los derechos y obligaciones de los

trabajadores a su servicio.

El artículo 46 de este último ordenamiento legal
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Artícuro 46.- Los trabajadores sujetos a ra presente Ley, tienenderecho .a una prima 
-de 

antigüãdad, dã conformidad con lasnormas siguientes:
l.- La príma de antigüedad consistirá en er importe dedoce días desalario por cada año de servtctos;

'.- 
La cantidad que se tome como base para er pagode ra prima deantigüedad no podrá ser inferior at sarario min¡mo,-si er *i"r¡"ìì"percibe er trabajadór excede der oo¡ie ãåi' sarar¡o mínimo, seconsideraráesta cantidad cgmo salario m¿x¡mã;lll.- La prima de antigüedad se præri-" io-s traoa¡adores que seseparen voruntariamente de su emplão., siempre que'h"yan .rrpriioquince años deservicios por ro menos. Asimismo, se pagará a ros quese separen por causa justificada y a los que sean separados de sutrabajo independientemente de la'iustifi.rlìãn-à injustificación de taterminación de losefectos del nom¡iam¡ento, Vlv'- En caso de muerte der traoaiaJoi, 'Juarquiera 

que sea suantiguedad, ra prima que corres?oTd? ru p.gåå ä rr" p"ooäou"
depend ían económ icamente del trabajadãirãiã.ioo. ..,,

El artícuro transcrito señara que ros trabajadores
tienen derecho a una prirna de antigüedad por er importe de
12 días de sarario por cada año de servicios prestados, que
se pagará alos trabajadores gue se separen voruntariamente
de su empleo, siempre que hayan cumprido quince años de
servicios por ro menos. Asimismo, se pagará a ros que se
separen por causa justificada y a los que sean separados de
su trabajo independientemente

injustificación de la terminación

nombramiento.

de la justificación o

de los efectos del

Por ende, es procedente el pago de la prima de
antigüedad, por ro que debe hacerse er cárcuro
correspondienteen términos de ra fracción il der artícuro 46 de
la LsERclvrLEM, de ahi que er cárcuro de ra prima de
antigüedad se hace con base a dos sararios mínimos
generales que se encontraba vigente en la fecha que se
terminó la reración administrativa, esto es, er día quince de
septiembre del año dos mil veintiuno.
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A lo anterior es aplicable el siguiente

jurisprudencial, que no obstante ser en materia

orienta la presente resolución:

criterio

laboral,
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pRtMA DE ANTtcÜeonO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

CON BASE EN EL SALARIO QUEPERCISíR eL TRABAJADOR AL

TÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAL.46

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral

que tiene como'presupuesto la terminación de la relación de trabajo y

el derecho a su otorgamiento nace una Vez que ha concluido el

vínculo laboral, en términos de los artíeulos 162, fracción ll, 485 y

486 de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con

base en el salario que percibía el trabajador al terminar la relación

laboral por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite

supárioi será el dobte del salar¡o mlnimo qeneral o profes¡onal

vioente en esa fecha.

(El énfasis es nuestro)

Para efecto de determinar el último salario de la

relación administrativa, es dable hacer constar que del

acervo documental que obra en autos, Se desprenden las

siguientes documentales previamente valoradas, con los

últimos salarios quincenales que percibiÓ la actora,

consistentes en:

46 Contradicción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales

c"r;gi;;. Þìir"ro del Décimo octavo circuito, Tercero en Materia de Trabajo del

primér Circuito, Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito' el entonces

Tribunal colegiado en Materia de Trabajo del Tercer circuito, actual Primero en

Materia de Trabajo del Tercer circuito, el entonces segundo Tribunal colegiado del

euinto Circuito, actual primero en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, el

euinto en Materia Oe iranáioOel Primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del

Décimo Quinto Circuito, aciual Primero del Décimo Quinto Circuito' 16 de febrero de

2011. Cinco votos. PoÁente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano' Secretaria: Amalia

Tecona Silva. Tesis de jurisprud eicia 481201 1. Aprobada por la Segunda Sala d.e este

Alto Tribunal, en sesióñ privada del dos de mazo de dos mil once' Novena Epoca'

i"lirtro, rczzlg. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judicial de ta Federación y su Gacãta. XXX¡ll, abril de 2011, Materia(s): Laboral Tesis:

2a.tJ. 4812011 Página: 5'18.
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'/ lmpresíón der comprobante Fiscar Digitar por
lnternet con fecha de pago det treinta y uno de agosto
de dos mil veintiuno, a nombre de ra actora, con una
percepción de   

   

'/ lmpresión der comprobante Fiscar Digitar por
lnternet con fecha de pago der quince de septiembre
de dos mil veintiur.ro, a nombre de ra actora, con una
percepción de    

     ot

Para poder obtener ra percepción diaria se sumarán
ambas cantidades, dando el resultado de 
(       

  y divididos entre treinta días, asciende a
    

 diarios. Lo cual deriva de la siguiente operación
aritmética:

Asimismo, der acto impugnado se desprende como
inicio de la relación administrativa con el Ayuntamiento de
cuernavaca, Moreros er día veintiocho de enero de mir
novecientos noventa y nueve, y curminó materiarmente por
virtud de la jubiración de ra actora, er quince de septiembre
de dos mil veintiuno, por ro tanto existe una antigüedad

+ 
 / 30 =

ll:::::*:q9 a 
foja 11 o"l expediente principar

uonsuttado a foja 30 del expediente principal.
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neta de la relación administrativa de veintidós años, siete

meses y diez días a la fecha del acuerdo jubilatorio.

Ahora bien, el salario mínimo general que regía en el

Estado de Morelos el día quince de septiembre de dos mil

veintiuno, lo era de $1 41.70 (CIENTO CUARENTA Y UN

pESOS TOI1OO M. N.)ot, que, multiplicado por dos, nos da

$283.40 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 40/100

M.N.)

Si la remuneraciÓn económica diaria que percibía la

actora es de    

    mientras que el doble del

salario mínimo vigente al día quince de septiembre de dos

mil veintiuno, lo era de $283.40 (DOSCIENTOS

oCHENTA Y TRES PESOS 40/100 M. N.); se concluye que

como la remuneración econÓmica diaria que percibía la

demandante es superior al doble del salario mínimo general

vigente en el Estado de Morelos, se debe tomar como base

para el cómputo de esta prestación Ia cantidad de $283'40

(DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 40/100 M. N.),

en términos de lo establecido en la fracciÓn ll del artículo 46

de Ia LSERCIVILEM.

49
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En consecuencia, tomando en cuenta que ra prima de
antigüedad a que tiene derecho la actora es de veintidós
años con doscientos veinte díasso.

se dividen los 220 días entre 36s que son el número
de días que conforman er año, ro que nos arroja como
resultado 0.602 es decir que ra parte actora prestó sus
servicios 22.6A2 años.

La prima de antigüedad se obtiene murtipricando
$283.40 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 4Ol1OO
M. N.) por 12 (días) por 22.602 (años de servicios):

Por lo que se con,dena a ra autoridad Ayuntamiento
Municipal de cuernavaca, M,o¡.eros at pago de ra cantidad
de     

      por.concepto de
prima de antigüedad.

AGUINALDO, VACACIONES Y PRIMA

VACACIONAL

8.3 En cuanto a tas prestaciones

consistentes en et aguinaldo, vacaciones
vacacional por todo el tiempo que duró
administrativa.

reclamadas

y prima

la relación

$283.40 * 12*22.602

'o Los meses se toman en. cuenta por treinta días, porque er pago de rasremuneraciones eran quincenales
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Al respecto, el Ayuntamiento de Guernavaca'

Morelos , hizo valer las excepciones de pago y de

prescripción, sustentando básicamente, que las vacaciones

del dos mil veintiuno, aguinaldo y prima vacacional del año

dos mil veinte fueron cubiertas y disfrutadas, por lo tanto, las

que no fueron reclamadas dentro de los noventa días para

exigir su pago se encuentran prescritas.

Las excepciones son fundadas, pues en efecto, el

aftículo 20051 de la LSSPEM, dispone que, las acciones

derivadas de la relación administrativa del servicio de los

elementos de las instituciones de seguridad pública

prescribirán en noventa días naturales.

El pago del aguinaldo y prima vacacional del año dos

mil veinte, Se aprecia acreditado con las documentales

previamente valoradas, consistentes en:

,/ comprobantes fiscales digitales por internet de

fechas de pago dieciocho de diciembre de dos mil

veinte y quince de enero de dos mil veintiuno, a

nombre de la actora, donde se aprecia el concepto de

pago de aguinaldo del año dos mil veinte's2

,/ comprobantes fiscales digitales por internet de

fechas de pago quince de julio, quince de diciembre

sl Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relación administrativa del servicio de

los elementos de las instituciones de seguridad pública que surjan de esta Ley

prescribirán en noventa días naturales, con excepciÓn de los casos previstos en los

artículos siguientes.
52 Consultaão a fojas 221 y 223 del expediente principal'
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de dos mil veinte y quince de jurio de dos mir
veintiuno, a nombre de ra actora, donde se aprecia er

concepto de prima vacacionals3

ïocante a ras vacaciones se encuentra demostrado su
disfrute del primer periodo de dos mil veintiuno, con la
siguiente documental:

'/ Forrnato denomin'ado Autorización para disfrutar
vacaciones de fecha veintítrés de agosto de dos mir
veintiuno, de donde se aprecia que fueron autorizadas
a la actora, las vacaciones der primer periodo del dos
mil veintiuno.sa

En consecuencia, de conformidad con ros artícuros 33
y 42 de la LsERcrvrLEM, en reración con er 200, de ra

LSSPEM, el prazo de noventa días naturares que tuvo ra
actora para ejercitar el derecho para reclamar ¡as vacaciones
del año dos mil diecínueve, empezó a transcurrir a partir del
primero de enero det año dos mil veinte, y feneció el primero
de abril de ese mismo año; es notorio que er derecho ra

actora para reclamar las prestaciones en estudio, del año dos
mil diecinueve y anteriores, se hailan prescritas, toda vez que
la demanda se presentó hasta erdía veintinueve de octubre
de dos mil veintiunoss; por ro tanto, ra pretensión de ra
dema ndante resulta parcialmente procedente.

En efecto, únicamente es procedente condenar a ra
autoridad demandada ar pago de las prestaciones

f3 Consuttado a foias 21-0, Z2Oy 236 del expediente principal.
ll lo;" siguienre á ro¡" z++ de éste 

"r;nto.ue conrormidad ar seilo de recibido de este Tribunar que obra a fojas 1 reverso
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proporcionales del año dos mil veintiuno, siendo del uno de

enero al quince de septiembre de dos mil veintiuno' es

decir, doscientos cincuenta y cinco días.

EI aguinaldo tiene fundamento de conformidad a los

artículos 42 primer párrafo56 y 45 fracciÓn XVIl57 de la

LSERCIVILEM.

Para su obtenciÓn se debe multiplicar el salario diario

de    
   por noventa días de pago que asciende

alacantidadde$4 0(C
     40/100 M.N.),

este monto se divide entre 365 días del año y el resultado de

      M'N.) se multiplica

por los doscientos cincuenta y cinco días que laboró la

actora en ese año, ascendiendo a  

     .)'

como se aprecia de la siguiente operación aritmética, salvo

error de cálculo involuntario:

Òo

L
Õ
É\
olrt.
U

L]
c)

NN
N

56 Artículo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios'

tendrán derecho " r. åôrtåtdo anual de 90 días de salario' El aguinaldo estará

comprendido en et presupftsto anual de.egresos y se pagará,erì dos partes iguales, la

ñ;ãã; mas taroár .iìå o" diciembre y ta-segunda ? m1s tardar el 15 de enero del año

siguiente. Aquéllos qrã hrbi"r"n laborado una'parte delaño, tendrán derecho a recibir la

pãrt" ptopotcionalde acuerdo con eltiempo laborado'

57 Articulo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus

trabajadores a:

iüt.- crori¡ oportunamente el salario devengado, asico.mo.las primas, aguinaldo y otras

pìLri."óÃã. 'qr" de t"n"r. ordinaria ä extraordinaria se devenguen por los

trabajadores; Y

45



o tal

365 = 4 
 

5 =

=

Respecto ar recramo que de vacac¡ones y ra prima
vacacional, tienen sustento en el prime r párrafo del artículo
33uu y 345e de ra LSERCTVTLEM que señara er derecho a
disfrutar de dos períodos anuales de vacaciones de diez días
hábiles cada

veinticinco por

uno y, la prima vacacional no menor del

al período vacacional.

ciento sobre los salarios que les correspondan

Como anteriormente se dUo, la
siguientes documentates acreditaron el

autoridad con las

pago del primer
periodo de pago y disfrute de las vacaciones del año dos mil
veintiuno:

'/ comprobante fiscar digitar por internet de fecha
diecinueve de julio del dos mil veintiuno, a nombre de
la actora, donde se aprecia el concepto de prima
vacacional60.

'/ Formato denominado Autorización para disfrutar
vacaciones de fecha veintitrés de agosto de dos mir
veintiuno, de donde se aprecia que fueron autorizadas

58 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan m{s de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán.áe aos Ëãroao" anuãles de vacaciones de diez díashábiles cada uno, en ras tecrras en qË; señaren para ese efecto, pero en todo casose dejarán guardias para la tram¡tac¡¿Ã deiãs asuntos urgentes, para tas que se utílizaránde preferencia los servicios de quiener ño ii"n"n derecho a vacaciones.
5s 

Artícuto 34'- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticincop-or ciento sobre ios sararios que res correspondan durante er período vacacionar.o'Consultado 
a foja zs6 ããräp.ï¡"ri"ïir"¡p"l
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a la actora, las vacaciones del primer periodo del dos

mil veintiuno.6l

Por lo que únicamente es procedente realizar el

cálculo de pago de estas prestaciones del segundo periodo

del año dos mil veintiuno, comenzando del mes de julio al

quince de septiembre de este año; correspondiendo setenta

y cinco días de cálculo.

Primero se obtiene el proporcional diario de

vacaciones para lo cual se divide 20 (días de vacaciones al

año) entre 365 (días al año) de lo que resulta el valor

0.054794 (se utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener

la mayor precisión posible en las operaciones aritméticas).

Para conocer el número de días de vacaciones, se

multiplica el periodo de condena 75 días, por el proporcional

diario de vacaciones 0.054794, dando como resultado 4.10

días de vacaciones, y este numeral se multiplica por el

salario diario de   Y

.) dando la cantidad de $

(     

.) que deberá cubrirse a la parte actora por dicho

periodo, ello con base a las siguientes operaciones

aritméticas:

75 X 0.054794= 4.10 días
4. 1 0 X = $

Vacaê.i:i¡,nes:
Totál

u' Hoia siguiente afoja244 de este asunto.
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Para el cálculo de la prima vacacional, a la cantidad

antes mencionada, se le obtiene 2so/o respectivo, lo que

asciende a la cantidad de   
    .)

Total

Prima
Vacaciona.t

9

$ A X .25

DESPENSA FAMILIAR

8.4 La actora reclama la despensa familiar a razón de
siete días de salario míninro, por todo el tiempo que duró la
relación administrativa y hasta que se dé cabal cumplimiento
a la sentencia; con fundamento en los artículos 4 fraccion 11162

y 28ut de la LsEGSocspEM, que indican que los miembros
de las instituciones de seguridad pública tendrán derecho a

una despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será
menor a siete salarios mínimos.

La autoridad Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos
hizo valer las excepciones de pago y de prescripción,

sustentando básicamente, que dichas prestaciones del año
dos mil veinte le fueron cubierlas a la actora, en

consecuencia, todo aquello que no fue solicitado dentro de
los noventa días siguiente a que se hicieron exigibles
prescribió.

62 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en térmínos de la misma, se lesotorgarán las siguientes prestaciones:

lll.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;
àà A*ículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensafamiliar mensual. cuyo monto nunca sérå menor a siete días de salario MínimoGeneralVigente en la Entidad.
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Las excepciones son fundadas, pues en efecto, el

artículo 200 de la LSSPEM, las acciones derivadas de la

relación administrativa del servicio de los elementos de las

instituciones de seguridad pública prescribirán en noventa

días naturales.

De autos se aprecia que el pago de la despensa del

año dos mil veinte y dos mil veintiuno, quedÓ demostrada,

con las siguientes documentales y anteriormente valoradas:

,/ comprobantes fiscales digitales por internet a

nombre de la actora, donde se aprecia el concepto de

pago de despensa de fechas treinta y uno de enero,

veintinueve de febrero, treinta y uno de marzo, treinta

de abril, treinta y uno de mayo, primero de julio, treinta

y uno de julio, treinta y uno de agosto, treinta de

septiembre, treinta y uno de octubre, treinta de

noviembre, treinta y uno de diciembre todas del dos

mil veinte6a.

,/ comprobantes fiscales digitales por internet a

nombre de la actora, donde se aprecia el concepto de

pago de despensa de fechas veintinueve de enero,

veintiséis de febrero, treinta y uno de marzo, treinta de

abril, treinta y uno de mayo treinta de junio, treinta y

6a Consultados a fojas 199, 201 ,203, 205,207 ,209,211,213,215,217 , 219 y 222 del

expediente princiPal.
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uno de julio, treinta y uno de agosto, treinta de
septiembre todos del año dos mil veintiuno.6s

En consecuencia, de conformidad con ros artÍcuros 4
fracción lll y zB de la LSEGSocspEM en refación con er
20a, de la LsspEM, er p[azo de noventa días naturares que
tuvo la actora para ejercitar er derecho para recramar ras
despensas de diciembre año dos mir diecinueve, emp eza a
transcurrir a partir del pnimero de enero del año dos mil
veinte, y feneció el primero de abril del año dos mil veinte; es
notorio que el derecho de la actora para
prestaciones en estudio, de diciembre del

reclamar las

año dos mil
diecinueve y anteriores, se hailan prescritas, toda vez que ra
demanda se presentó hasta elveintinueve de octubre de dos
mil veintiuno66, por ro tanto, ra pretensión de paEo de
despensa de la demandante resurta improcedente; porque
incluso las del año dos mil veintiuno fueron cubiertas.

SEGURO DE VIDA

8'5 En cuanto a ra prestación recramada
correspondiente al seguro de vida, es procedente, toda vez
que esta prestación está prevista en la fracción lV del artículo
4 de la LSEGsocspEM, donde se estabrece a favor de ros
sujetos de la ley; precepto legal que a la letra dice:

l,!icul9 4-- A ros sujetos de ra presente Ley, en términos de ra misma, se resotorgarán las siguientes prestaciones:

iV - ff disfrute de un.seguro de vida, cuyo monto no será menor de cienmeses de sarario mínimo.generar vigente en er Estado por muerte naturar;doscientos meses de sarãrio Mín¡rñã oenerat Vígente en er Estado, por

*,ï,;:ï't'oos 
a fojas 225,227, 2zg, 231, 233, 23s, 237,23g,241 detexpediente

oo 
De conformidad ar seilo de recibido de este Tribunar que obra a fojas 1 reverso.
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muerte accidental; y 300 meses de Salario Mínimo General por muerte

considerada riesgo de trabajo.

Por tanto, se condena a la autoridad demandada al

pago de una pôliza de seguro, en términos del precepto legal

citado, para que en caso de que fallezca el actor, sus

beneficiarios procedan al cobro del mismo.

BONO DE RIESGO, AYUDA PARA TRANSPORTE Y

ALIMENTACIÓN

8.6 La actora demanda el pago de bono de riesgo,

ayuda para transporte y alimentación, mismos que son

improcedentes.

obedece a que estas prestaciones, no tienen el

carácter de permanentes y/o en su caso, obligatorias de

otorgarse, en términos de los artículos 29, 31 y 34 de la

LSEGSOCSPEM.

Es así, toda vez que si bien la citada legislaciÓn,

en el artículo 29, señala: "Se podrá conferir a /os suiefos de

la Ley una compensacion por el riesgo del servicio, cuyo

monto mensual podrá ser de hasta fres días de Salario

Mínimo GeneralVigente en Ia Entidad."; asimismo, el artículo

31, señala que: "Por cada día de seruicio se podrá conferir a

los sujeto.s de Ia Ley una ayuda para pasa¡es, cuya monto

diario será, por lo menos,det diez por ciento del Salario Diario

Mínimo General Vigente en Morelos" y en el artículo 34,

establece que: "Por cada día de servicio se podrá conferir a
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los sujetos de ta Ley una ayuda para al,imentacion, cuyo
monto diario será, por lo menos, del diez porciento det salario
Diario Mínimo General vigente en Morelos"; dispositivos de
los que se sigue, que er otorgamiento de dichas prestaciones
no es una obligación, toda vez que como los citados artículos
refieren en su contenido, se "podrá" conferir, lo cual resulta
ser una facultad potestativa de la autoridad y no así una
obligación; así tampoco, ras prestaciones que recrama er
demandante se encuentran dentro de ras previstas como
mínimas para los trabajadores al servicio del Estado de
Morelos, en términos de ra LSERCIVTLEM; en ese sentido y
toda vez que en er presente asunto no se demostró er pacto
de las partes para su otorgamiento, en consecuencia, se
reitera que dichas prestaciones resultan improcedentes.

PAGO DE HORAS EXTRAS

8.7 Por cuanto a ra prestación reclamada consistente ar
pago de horas extras por todo el tiempo que duró la relación
administrativa.

Resulta improcedente,

naturaleza del servicio que

porque en atención a la

prestan los cuerpos de
seguridad, que contribuye al desenvolvimiento y ejecución
de las atribuciones encomendadas al ente jurídico,
denominado "Estado" para cumprir con sus propios fines, es
que dicha relación no puede participar de la naturaleza
laboral y, por lo tanto, si de conformidad con lo dispuesto por
los aftículos 100 y 101 de ra LSSpEM, ros integrantes de ras
instituciones de seguridad pública tienen una organización
militarizada y tienen como obrigación cumprir con ras



T]A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I"]ORELOS

TJA/s"S E RA/J D N .11 O I 2021

órdenes de sus superiores jerárquicos y cumplir con todas

las obligaciones que tengan a su cargo, es inconcuso que,

dada la naturaleza del servicio que prestan, éstos no

parlicipan de la prestaciÓn consistente en tiempo

extraordinario, ya que deben prestar el servicio de acuerdo a

las propias exigencias y circunstancias del mismo.

Cobra aplicación la siguiente jurisprudencia:
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MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN

DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE

OíNS DE DESCANSO LEGAL Y OBLIGATOR¡O, ANTE LA

iÈnrulrl¡nclóH oe.LA RELAcIÓN ADMINISTRATIVA QUE LoS

uñin 6oru EL EsTADo (LEctsLActóN DEL ESTAD9 DE

cUANAJUATO).67

El artículo 8 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al

servicio del Estado y de los Municipios de Guanajuato excluye del

régimen de esta ley a los miembros de las policías estatales o

múnicipales, delas fuêrzas de seguridad, de las fuerzas de tránsito ya

làs tra'bajadores de confianza, pero dispone que tienen derecho a

disfrutar de las medidas de protección al salario y a gozx de los

beneficios de laseguridad social. Así, esa restricción es acorde con la

fracción XIV del ãpartado B del artículo 123 constitucional, que

l"Àrlr que |os trabäjadores de confianza gozan de las medidas de

piotàcción al salarió y de la seguridad social. No obstante tal

iimitaciOn, los miembrôs de las instituciones policiales locales y

municipales gozan de los derechos derivados de los servicios que

prestan, estõ es, de la protección al salario, que no puede ser

iestringiOa sino, por el contrario, hacerse extensiva alas condiciones

laboraies de cuaìquier trabajador, en las que queda incluido el pago

de prestaciones tales cómo el salario ordinario, aguinaldo,

quinquenio,entreotras,asícomolosderechosderivadosdesu
ãlliaciOn al régimen de seguridad social, que son medidas

frotectoras de Carácter general, dentro de las cuales se incluyen'

ãntre otros derechos, se-guros de enfermedades y maternidad, de

r¡.igot de trabajo, de jubiación, de retiro, por invalidez,servicios de

rehãnilitac¡ón, prestacién para adquisición de casa, etcétera' Ello, en

el entendido de que las medidas de protección al salario son aquellas

que tienden a asegurar que el trabajador perciba efectivamente los

salarios devengadoã en sufavor, dado el carácter alimentario de éstos

67 Registro digital: 2009417. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima

Époàã ùát"iiãiqr¡, Administrativa. Tesis: XVl.1o.A. J/20 (10a.) Fuente: Gaceta-del

Semanario Judicìai de la Federación. Libro '19, Junio de 2015, Tomo ll, pâgina 1722'

Tipo: Jurisprudencia.

53



y la relevancia sociar que, como ingreso der sector más numeroso dela población, tienen, por ro que rã protección ar sarario comprendetanto aquella frente ar. empreador, para que er trabajador tengaasegurado su pago. ..íntçgro, como rrente a irc irr""oorJiconsistente e_n ra prohibicióñ de su embargo, saruo qu" se trate depensiones alimenticias decretadas por aùtoridaa ¡uoiðiat y contraacreedores del empleador, ante fã existencia de ,; ;"r*;;mercantil. En ese contexto, er pago de horas extraoroinañrr y de díasde descanso regary obrigatorio, ño se advierte oer citaàã artícuro g,
dado que at excruir de"raãflicación de esa rávã Ë; ;i;;rtos de rasfuerzas.de seguridad púbrica, perotuterar rai medida; o" ö,ot"*iã.al 

,sa.lario,. se asegura que er'trabajador perciba efectivamente rossalarios devengados a su favor, protegidos de acreedores, dedescuentos indebidos por parte oei pation y con pietàrencia oegopro' Por tanto, no tiene.n derecho ar pago ds esos c'onceptos, antela terminacíón de ra relación administiàtíva que ros unía con er Estado.

$EGURIDAD SOCIAL

En relación con ra prestación recramada consistente
en la afiliación de un sistenna de seguridad social de manera
retroactiva por todo el tiempo de prestacÍón de servicios o en
su defecto el pago

patronales por todo

administrativa.

de dichas cuotas obrero

de que duró la relación

retroactivo

el tiempo

Esta prestación es procedente de conformidad con
los artícuros 4s, fracción x\ps de la LSERclvlLEM, 4,
fracción run, de ra LS,EGSOCSPEM, que estatuyen que es

68 Artículo 45'- Los Poderes del Estado y los Municipios eskán obligados con sustrabajadores a:

XV'- cubrir ras aportaciones que fijen ras. Leyes correspondientes, para que rostrabajadores reciban los beneficios oe ía seguridad v r"ri.ioïr*iales comprendidos enlos conceptos siguientes:
a)'- AtenciÓn médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitararia y en su caso, indemnizaciónpor accidentes de trabajo y enfermedades profésionrl"i;-
b).- Atención médica,. quirúrgica, faimãceutica y hospitararia en ros casos deenfermedades no profesionales'y råt"*iaão;
c).- Pension por jubiración, c"santí" 

"n 
áå"0 ,u. nzada,invaridez o muerte;d) - Asistencia médica y medicinas paratãiìamiliares der trabajador, en atguna lnstituciónde Seguridad Social;

6s Artículo 4'- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se lesotorgarán las siguientes prestaciones:
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obligación de los Ayuntamientos, afiliar a sus elementos de

seguridad pública a un Sistema principal de Seguridad

Social.

Al respecto, la LSEGSOGSPEM, establece en sus

artículos 1, 4'fracción l, 5 y Transitorio Noveno, que'

Artícuto 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones

d; seguridad social que corresponden a los miembros de las

lnstituõones Policiales y de Procuración De Justicia detallados en el

ar1ículo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a una relación

administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a la salud, la

asistencia médica, los serviciõs sociales, así como del otorgamiento

depensiones,previocumplimientodelosrequisitoslegales.

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de los derechos

qr" àtittén a los béneficiarios de lossujetos de la Ley y detalla 1os

requisitos para hacerlos efectivos.

Artículo4..AlossujetosdelapresenteLey,entérminosdela
misma, se les otorgarán las siguientesprestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal deseguridad social, como

son el lnstituto Mexicano del seguro social o el lnstituto de

óäguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

Ärticulo 5._ Las prestaciones, seguros y servicios citados en el

artículo que antecede, estarán_ a cargo de las respec'tivas

lnstituciones Obligad"" Ett"t"l"s o Municipales, y se cubrirán de

manera directa c-uando así proceda y no sea con base en

äpìttáðion"s oe ioi sujetos de l.t L"y, mismo caso para los

"t.ter"" 
principales de seguridad social a través de las

lnstituciones quepaia cada caéo proceda, tales com-o el lnstituto

Mexicano dei Slguro Social, el lnstituto de Seguridad y

Servicios Socialesie los Trabajadores del Estado, o el lnstituto

ãã Cr¿Oito para los Trabajadores ál Servicio del Gobierno del Estado

de Morelos, entre otras.

TRANSITORIO NOVENO. En un plazo que no excederá de un año'

.ont"oo a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, sin

åxcepciOn, ias tnsi¡tuciones ObligadaJdeberán tener a la totalidad de

l.- La afiliaciÓn a un sistema principal de seguridad social' como son el lnstituto

Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado;
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sus elementos de seguridad púbrica ylo procuración de Justicia,inscritos en er rnstituto Mexicano der seguro sociar o el rnstituto deseguridad y servicios sociares de ros TraÉajadoi;r;; Éstaoo.

(Énfasis añadido)

se precisa que ra LSEGsocspEM, fue pubricada er
día veintidós de enero der dos mir catorce e inició su
vigencia el día veintitrés der mismo mes y año,
estableciendo en ros preceptos transcritos como prestación
obligatoria, ra inscripción de ros erementos de seguridad
pública en la institución de seguridad sociar, a más tardar un
año después de la publicación de la mencionada legislación,
esto es, que ra obrigación de ra autoridad demandada surgió
a partir del día veintitrés de enero de dos mil quince.

Así, se estabrece que ros miembros de ras
lnstituciones poriciares y de procuración de Justicia, se res
otorgará la prestacién consistente en la afiliación a un
sistema principal de seguridad social; siendo clara en
disponer que ésta será ante er rnstituto Mexicano der
seguro social o el lnstituto de seguridad y servicios
sociales de los Trabajadores der Estado; eilo con er fin de
garantizarles el derecho a la salud, ta asistencia médica, los
servicios sociares, así como er otorgarniento de pensiones,
previo cumplimiento de los requisitos legales.

A este punto ra autoridad demandada argumentó que
esta prestación era improcedente se re condenara porque si
había venido dando cumprimiento, ro cuar se podía advertir
de los recibos de nómina y de ros cuares se comprobaba que
la actora estaba activa en er rnstituto Mexicano de seguro
Social.
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Del caudal documental que obra en autos se advierte

la siguiente probanza, previamente valorada:

7.3.2.5 La Documental: consistente en cuarenta y

siete impresiones de Comprobantes Fiscales Digitales

por lnternet a nombre de   '7o

De los acules se desprende que en efecto del primero

de enero de dos mil veinte al quince de octubre de dos

mil veintiuno, a la actora se le estuvo haciendo la retenciÓn

respectiva para dicho lnstituto; por tanto, gozo de esa

prestación; sin embargo, f,o obra constancia alguna del

veintitrés de enero de dos mil quinceTl al treinta y uno de

diciembre de dos mil diecinueve.

En relación con lo anterior, cabe destacar que en el

supuesto de que no se hayan realizado los convenios

respectivos con alguna de las citadas instituciones de

seguridad social, en ese lapso de tiempo' no es

responsabilidad de la actora y por lo cual no puede ser

afectado por una omisiÓn de la demandada'

Enméritodeloanalizado;Secondenaal
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, para que exhiba las

constancias que acrediten la inscripción del actor en un

régimen de seguridad social, esto ês, en el lnstituto

Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad

70 Consultados a fojas 198 a la 244 del expediente principal
?r Fecha en que se hizo coercible esa prestación'
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y servicios sociares d e ros Trabajadores der Estado, a
partir del veintitrés de enero de dos mil quince y mientras
le asista la caridad de jubilado de dicho Ayuntamiento.

Asimismo, de conformidad en ros artícu ros 7772, ggi3,
149'0, 3047t,304 A, fracción il76, de ra Ley det seguro sociar; 22r, ,

72 Artículo 77 El patrón que estando obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos detrabajo no lo hiciera, deberá enterar al lniituto, en cãso de quãocurra er siniestro, ros capitaresconstitutivos de las prestaciones 
"n 

Jinàri y en especie, ¿e bonrorm¡oad con lo dispuesto en ra

Lj,ï;"" 
Lev' sin perjuicio de que el lnstituio otorguà oËrd"iffi'r", prestaciones a que haya

La misma regla se observará cuando el patrón asegure a sus trabajadores en forma tal que sedisminuvan las prestacion". 
" 

qu"-lo" i,äa;aããrö;r;g*å;;ï sus benericiarios tuvieranderecho, timitándose tos capitates 
"onri¡tutiior, q; ;rtå-;;;; a Ia suma necesaria paracomptetar ras prestaciones corresponoÈniå, señaiadas 

_Jt 
L;t:'Esta regla se aplicará trai¿noose ãã ;;ù;r por riesgos de trabajo, con er mismo patrón con erque ocurrió el riesgo o con otro distinto.

Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones de susalario' entregados al lnstituto oe"prðr-oË ocurrido 
"ir¡nË"ìrå, ån ningr:n caso riberarán arpatrón de la obligación de pag-ar lot-c"p¡tãrãs constitutivos, àun ãl"n¿o los hubiese presentado

::ff""iåi?;,5å?í* 
que señaran tos'artiðuros i5 fä;il1'v"äi r,"."¡on"il-ã iir-ãä'este

'?,.j;;i:';,.ff11'# 
H':,:¿îïï jå:;rfå':?,,äconstitutivos v ros hará erectivos, en ra rorma y

73 Artículo 88' El patrón es responsable de los daños y.perjuicios que.se causaren ar asegurado,a sus familiares derechohabiehtes o al Nri¡irto 
"r"rioã-p*ln"ri.r-pì,r,"nto de ra obrigación deinscribirlo o de avisar los salarios 

"r*ti"ãr'à ros, cambios o" ãriä!, no pudieran otorgarse rasprestaciones en esoecil 
,v 

en dinero o"r r"gr. de enfermedaJ"r-v'*ut"rnidad, o bien cuandoel subsidio a que tuvieran derecho urui"rãärl;;¡il; il öì.,r1a. Er rnstituto, se subrogaráen los derechos de los,-derecnona¡¡entes I concedera las prestacrones mencionadas en erpárrafo anterior' En este caso., el ñió; Lnterará ar rnstiti.,tó- ei importe de ros capitaresconstitutivos' Dicho importe será ¿e¿Lc¡¡le oet monto ;" Ë';Jãr; obrero patronares omitidashasta esa fecha que correspondan at segurð 
1? eniermãoãã*-i'ä-rt.rnidad, det trabajador deque se trate' Párrafo reformado DoF i0-12-2001 No pi"""o"ía'iä determinación det capitatconstitutivo' cuando el lnstituto otorgue a tr o"r""r,orr"¡i"nt". l"J pästaciones en especie y endinero a que tensan derecho,.¡"*õr" v "rãrù,j;t+iË; ä;ìüJJ; o arta de ros trabajadoresasegurados y los de modificacionei oé su iáurio, nuoiesen si¿ã'ãnir.g"oo. at tnstituto dentrode los prazos que señaran ros artícu¡os r ã, rrJcc¡on r v s+ ã" 

"rt, rãï.
7a Artículo 149' El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren al trabaiadoro a sus familiares derechohabientes, cuãnJo, por raítá oå-"rrpl'¡r¡"nto de ra obrigación deinscribirlo o de avisar su salario t""l o lð. Ëåïbios que rutipiã åãiä, no pudieran otorgarse ras
sl:j:ffi::'consisnadas 

en este cap¡tuloãË¡ãr ãiðñã- ã'J!i;#rA se vieran disminuidas en
El lnstituto se subrogará en sus derechos y le otorgará las prestaciones que re correspondan.tn este caso' el patrón está obligado 

"'"ni"í"ial 
rnsiitutro-Ls;öiäË: constitutivos respectivos.Las disposiciones der. articuro" ig d; ;i; ley y ¿em¿s "iàJ"'íiu". para ta integración,determinación y cobro oe tos capitateriãnii-itJtiuoiroï,"ui"Juroärlguro 

de invaridez y vida.
75 

Artículo 304' cuando. los patrones y demás suietos obligados realicen actos u omisiones, queimpliquen el incumplim¡ento oàl pãõJ õ'i;ï;*cepto¡ fËcatgs qu" Lrt"oru"e el artícuto 2iì7,serán sancionados con multa der'cuãi"ñt" ãi.¡'"n por ciento der concepto omitido.,,
76 

Artículo 304 A. ton 
]Tf1.:,:nes a esta Ley y. a sus regramentos, ros acros u omisiones der

n"li9i_" :ylgto obtigado que se enumeran a continuación:rL r\., rnsc.ofr a sus trabajadores ante el rnstituto o hacerro en forma extemporánea;" ArtÍcuto 22' cuando l1 o"J""oälür't'Èit'oaoes su¡eias'ä'iål ,ägir"nes de esra Ley noenteren tas cuotas, Aportaciones v o"iðrLnìär dentro 6,"r ;Ë;";rt"brecido, deberán cubrir apartir de la fecha en que éstas sê nL¡ãi*"ãxg¡ores ef råvJ uãi ìrìst¡tuto o, tratándose derseguro de retiro, cesantía 
"n "áåo "uãã=rã" 

-v 
vejez, en iavor åer rrabajador, interesesmoratorios a razon de uno punto veinticin"o u*"it" tisa'¿ã tos òãrt¡ñcaoos de la îesorería de
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25218, 2531e y 25480 y 99 de la Ley del lnstituto de Seguridad y

Seryicios Socra/es para los Trabaiadores del Estado; en el

caso de que la responsable no hubiese afiliado, al

demandante, ante una institución de seguridad social, no

implica que no pueda gozar de la seguridad social, ya que al

tener el carácter de trabajador sujeto de una relación

administrativa, debe gozar de tal beneficio; máxime que el

legislador federal dotó al instituto de facultades de

fiscalización para determinar la existencia, contenido y

alcance de las obligaciones incumplidas por los patrones y

la Federación con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, deberán cubrir la actualización de

Oicnái òuotas, Aportaciones y Descuentos, en los términos establecidos en el Código Fiscal de

la Federación.
Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales mayores o equivalentes, y los

iãrv¡¿ores públicos encärgados de réalizar las retenciones y Descuentos serán responsables en

loi te*ino, de Ley, de läs actos y omisiones que resulten en perjuicio de la Dependencia o

Entidad para Ia 
- 
que laboren, del lnstituto, de los Trabajadores o Pensionados,

¡n¿àpàÀ¿iåntemente de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que incurran'

Lãs'òm¡siones y diferenòias que resultaren con motivo de los pagos efectuados, el lnstituto las

notificará a las Dependencias y Entidades, debiendo éstas efectuar la aclaración o el pago'

¿"ntro O" tos diez días hábilei siguientes a la fecha de la notificaciÓn, en caso contrario,

ãã¡à¿n pagar la actualización y recargos a que se refìere este artículo.

lã.-oipåñãÀncias y Entidadeå menäonadas en este artículo tendrán un plazo de diez días

ñ¿¡¡t". a partir del iequerimiento formulado por el lnstituto, para realizar ante el lnstituto las

aclaraciones corresPondientes.
Þosteriormente, eí lnstituto requerirá a la Tesorería de la Federación, los pagos

coriesponCientes por los adeudoÅ vencidos que tengan las Dependencias y Entidades con

cargo a su presupu"sto. La señalada Tesorería deberá comprobar la procedencia del adeudo y

"n 
"., ar.o, hacår el 

"ntoo "otr"tpondiente 
al lnstituto en un plazo no mayor de cinco días

hábiles.
En el caso de los adeudos de las Entidades Federativas, de los municipios, o .de sus

Oepãn¿enc¡as o Entidãdes, se podrá hacer el cargo directamente a las participaciones y

transferencias federales de dichas Entidades Federativas'

En ningún caso se autorizará la condonación de adeudos por concepto de Cuotas' Aportaciones

y Descuentos, su actualización y recargos.

78 ArtÍculo 252. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades, que dejen de cumplir

"on 
àlgun" de las obligaciones que les impone esia Ley, serán responsables en los términos de

las disposiciones aPlicables.

7e Artículo zsg. Êl lnstituto tomará las medidas pertinentes en contra de quienes indebidamente

aprovechen o hagan uio ¿e los derechos o beneficios establecidos por esta Ley, y ejercitará

ante las autoridades competentes las acciones que correspondan, presentando las denuncias o

fu"i"ir"r, y realizarâ todbs los actos y gestiones que legalmente procedan' así como contra

quien cauée daños o perjuicios a su-pãtrimonio o trate de realizar cualquiera de los actos

anteriormente enunciados'

80 Artículo 254. La interpretación de los preceptos de esta Ley, para efectos administrativos'

corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público'
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demás sujetos obrigados y, en su caso, determinar y hacer
efectivo el monto de los capitales

términos de la misma legislación.

constitutivos en los

En esa tesitura, la
institución de seguridad social que el actor opte para que le
brinde los servicios correspondientes, deberá constreñir al
Ayuntamiento responsable a pagar de manera retroactiva las
cuotas y aportaciones de seguridad social que correspondan,
en los términos y bajo ros procedimientos que ar efecto
establezca su legislaciórn; en tanto el instituto respectivo
deberá subrogarse y otorgar las prestaciones que en derecho
procedan

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal:

SEGURIDAD SOCIAL. AL SER UN DERECHO HUMANO CUYOCIJMPLIMIENTO NO QUED¡ À I.À VOLUNTAO_OT US PARTES,EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGI.'NO SOCTNI. IIIVTSSI DEBESUBROGARSE Y OTORGAR LAS PRESTACIOÑÊí -OUÈ
CORRESPONDAN A LOS DERECHOHABIENTES DE UN
II1F.1J.4DO_R FALLECIDO OUÈÑO FUE DADO DE ALTA EN ELREGIMEN OBLIGÁTORIO, NSí COMO DETERMINAR LOScAprrALES CONSTTTUïVoS A CARGO Oel-pnrñóñ omso.u'

Hechos: una viuda y sus dos hijos demandaron der rnstitutoMexicano der seguro sociar (rMss) er otorgamreniå oe ùna pensiónpor. viudez y orfandad, respectivamente. ðoro argumentos de supetición, señalaron que el fallecido tenía la calidadîe irabajador alperder la vida, motivo por er que debía goiriã.r-därecho a raseguridad sociar en términos de la Ley der éegrro so"år, El citadoinstituto opuso ra excepción de improcedencia-de ra acción, bajo errazonamiento de que ar momento en que er trabajador faileció noestaba registrado. en er régimen ootigatòrià---y- eì- periooo deconservación de derechos habÍa fenecidã. por su órrt", Ia Juntadeterminó procedente esa postura defensiva. contra esadeterminación ros actores promovieron juicio oe amparo J¡recto.

criterio jurídico: Este Tríbunal colegiado de circuito determina que alser la seguridad sociar un derechó humano cuyo cumprimiento noqueda a la voluntad de las partes, er rnstituto n¡ex¡caÀo der seguroSocial debe subrogr1: y oloqsar_las prestaciones que correspondana los familiares de un trabajadór rallecioo gue no ruå-J"oo de arta en

e Registro digital: 2023881 lnstancia: ïribunales colegiados de circuito. UndécimaEpoca. Materias(s): constitucionar, r-aboiar. Tesis: xvir.ro.ó.r.1 L (11a.). Fuente:Gaceta det semanario Judiciar oe ía 
-reoåración. 

Libro z, uáv¡emo re de 2a21, TomolV. Página 3412. Tipo: Aistada
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el régimen obligatorio, así como determinar los capitales constitutivos

a cargo del Patrón omiso.

Justificación: Lo anterior es así, pues las obligaciones derivadas de la

seguridad social no quedan a voluntad de las partes, ni son

nelociables, y es obligación del Estado velar por su observancia, de

coñformidad óon el tercer párrafo del artículo '1o. de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que todas las

autoridades deben promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos, así como prevenir, investigar, sancionar y

i"f"rrr las violaciones a los mismos; además, en términos del

ariículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la propia Constitución, la

t"V O.l Seguro Social es de utilidad pública. Por. su parte, de los

artÍculos A+, eO y 181 de la Ley del Seguro Social derogada y 77 , 88

i l+g de la vigente, se advierte que en caso de que un patrón

íncumpfa 
"on 

.ù obligación de inscribir a un trabajador en el régimen

obligaiorio y suceda éu muerte, el aludido instituto debe subrogarse y

otofiar las prestaciones que le correspondan a su familia, mientras

qué"et patrón está obligado a enterar los capitales constitutivos

ärp..tiuot. De ahí que ãl hecho de que una persona no esté dada

Oe ätta en el régimen obligatorio no implica que no pueda gozar de la

ieguridad sociãl por habér precluido el periodo de conservación de

derechos, ya que al tener el carácter de trabajador, debe goz{ de tal

beneficio; 
'máxime que el legislador federal dotó al instituto de

facultades de fiscalización parã determinar la existencia, contenido y

álrrn." de las obligaciones incumplidas por los patrones y demás

sujetos obligados y,-en ., caso, dete.rminar y hacer efectivo el monto

Oe los capitãles coïstitutivos en 1os términos de la misma legislaciÓn.

8.10 lmpuestos Y deducciones

Quedan pendientes de calcularse en el presente

asunto los impuestos y deducciones que en derecho

procedan, ya que estas no quedan al arbitrio de este

Tribunal o de alguna de las partes, sino a la ley que las

regule; ello con base al siguiente criterio jurisprudencial:

DEDUccIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABoRAL No ESTÁ

OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.82

82 Épo.a, Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito; Tipo de tesis: Jurispruãencia; Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn y

su Gaceta; Tomo vt: Ñ;;ñbre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l'7o'T' J/16;

Página: 346
SeÞirrvlO TRTBUNAL cOLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER

crRculro.
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No constituye iregaridad arguna ra omisión en ra que incurre raautoridad que conoce de un ¡uic¡o laboral, ãino estaolecer en el laudotas deduccíones que poi Ëv pudieran .orr.rponãilË;*J,ãfiãi",
respecto de ras que decrete condenr, 

"n'uirtrd 
de que ño ã"i.t"disposición regar que así se ro imponga,'y.oro tares deducciones noquedan al arbitrro deljuzgador, s¡no-der¡* ã" ¡a ¡ev'quã-"n 

""0,caso ras estabrezca, ra parte condenadà .*ie 
"n óolio¡¡il;;;"aplicar ras que proce{an ar hacer ;¡-;.g" de ras cantidadesrespecto de ras que se decretó condena Lnïu contra conforme ata ley o 

.reyes apricabres, 
"¡n 

n"""s¡ã.; ;; que ta autoridadresponsable las señale o precise expresam"nt" an su resolución.

(Lo resaltado es de este Tribunal)

De ahí que, corresponde a ra autoridad Ayuntamiento
de cuernavaca' Moreros, y ras que deban participar de ros
actos de ejecr.rción del presente fallo, calcular y realizar las
deducciones y retenciones, incruyendo ros impuestos y en su
caso retenciones derivadas de las tnstituciones de seguridad
social gue correspondan de conformidad con la normativa
vigente

8.11 Término para cumptirniento

se concede a ra autoridad Ayuntamiento de
cuernavaca, Moreros, un término de diez días paraque den
cumplimiento voluntario a lo ordenado en el presente fallo,
una vez que cause ejecutoria; apercibida que, de no hacerlo
así, se procederá a ra ejecución forzosa en términos de ro
dispuesto por los artículos g0s3

LJUSTICIAADVMAEMO.
y 9184 de la

83 Artículo 90' una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darlecumplimiento en la 
lorma,.y términos previstos en ta pìãp¡"-r".otución, haciéndolosaber a la sala correspondiénte dentro åeìn termino no mayor de diez días. si dentrode dícho plaza Ia autoridad no.urprÊiã con ra sentencia,'tá's"r", Ie requerirá paraque dentro del término de veinticuairo r,õm" cumplimente etlailo, apercibida que, de

;:"J,!äi: 3ìi;ì& "'sa iust¡ricaàa, ." iå i'ponå.å un" aã äu *"ä¡0., oe ai,,emià
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Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en

el presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de

jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

AUToRIDADES No seÑRnoRs couo RESPoNSABLES.
EsrÁN oBLTcADAS A REALTZAR Los Acros NEcEsARros
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARo. tu

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razôn de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas arealizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia
real y eficacia práctica.

9. EFECTOS DEL FALLO

8a Artículo 91. Si a pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público
estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la
complementación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa
justificada, se le impondrån las medidas de apremio previstas en esta ley;
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerårquico, no se lograre el
cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se
procederá en los términos del párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fuerza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado
lq sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet delTribunal.
o' Época: Novena Época; Registro: 172605; lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo
XXV, Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: \a.|J.5712007, Pâgina: 144.
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Por las razones expuestas:

9.1 son fundadas las razones de impugnación hechas

valer por el actor; por ende, se declara procedente el

presente juicio de nulidad para los efectos de que, el

Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos emita otro acuerdo

en el que, dejando intocado lo que no fue materia de nulidad,

analice y conceda el grado inmediato de la demandante con

su respectivo incremento, únicamente para efectos de la

pensión.

9.2 Es improcedente:

9.2.1 El pago de la despensa, de bono de riesgo,

ayuda para transporte, alimentación y el pago de horas

extras.

9.3 De conformidad a la presente sentencia, se

condena al Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, al pago y

cumplimiento de lo siguiente:

9.3.1 Pago de la cantidad de   

        con

motivo de los conceptos enunciados en ra siguiente tabla:

9.3.2 Exhibir las constancias que acrediten la

inscripción del acter en un régimen de seguridad social, esto

es, en el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de

Prima vacacional nal

ïotal
Prima Anti üedad

2 1

Vacaciones nales 2021

uinaldo nal 2021
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Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, a partir del veintitrés de enero de dos mil quince y

mientras le asista la calidad de jubilado de dicho

Ayuntamiento.

9.3.4 El disfrute de un seguro de vida en términos de

la presente sentencia.

9.4 La autoridad Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, deberá dar cumplimiento a la presente sentencia en

términos del apartado 8.11.

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos acredite con

pruebas documentales fehacientes que en su momento

fueron pagadas a la actora.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las

partes, pues si la demandada aporta elementos que

demuestren Su cobertura anterior a las reclamaciones de la

parte actora, debe tenerse por satisfecha la condena

impuesta, pues de lo contrario se propiciaría un doble pago,

lo que está prohibido por la ley.
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guarda congruencia con lo establecido en el

715 del CPROCIVILEM de aPlicación
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complementaria a la LJUSÏCIAADVMAEMO, el cual en la
parte que interesa establece:

RRrícuto 715.- oposición contra la ejecución fozosa. Gontra la
ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago...

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 10g bis de la constitucion potítica

del Estado Libre y soberano de Morelos; los artículos 1 , 1g

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO, 86, Bg, 90 y g1 y demás relativos y
aplicables de la LJUSTIGIAADVMAEMo; así como lo

establecido en el artículo 196 de la LSSPEM, es de

resolverse al tenor de los siguientes:

10. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y
resolver el presente asunto, en términos de lo expuesto en el

capítulo cuatro del presente fal,lo.

SEGUNDO. se declara procedente el presente juicio,

se declara la ilegalidad, por ende la nulidad deil acto

impugnado consistente en Acuerdo Número so/Ac-s01/15-
x-2a21 de pensión por jubiración, emitida a favor de 

, de fecha quince de septiembre del dos mil

veintiuno; para efecto de que el Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, emita otro acuerdo en el que, dejando
intocado lo que no fue materia de nulidad, analice y conceda
el grado inmediato der demandante con su respectivo
incremento, únicamente para efectos de la pensión.



TIA
TRIBUNAL DE JUSTCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/J D N -11 O I 2021

TERCERO. Se sobresee el presente juicio en contra

de la Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones;

Presidente Municipal; Síndico Municipal; Subsecretario de

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración antes

Dirección General de Recursos Humanos; Secretaría de

Seguridad Pública y Consejería Jurídica todos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

CUARTO. De conformidad a la presente sentencia, se

condena al Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos al pago

y cumplimiento de las pretensiones enlistadas en el apartado

9.3.

QUINTO. Resultan improcedentes las pretensiones

señaladas en el subcaPítulo 9.2.

SEXTO. La autoridad Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos, deberá dar debido cumplimiento a la presente

sentencia de acuerdo al subcapítulo 9.4'

SÉpïMO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

11.- NOTTFICACIONES

NOTIFÍeUESE PERSONALMENTE, como legalmente

corresponda.
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I2. FIRMAS

Asi por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Moreros, Magistrado presidente JoAeuiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de ta Quinta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ponente
en el presente asunto; Licenciado MARIO GóM EZ LOìEZ,
secretario de Estudio y cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la primera sala de lnstruccións.; Magistrado
Licenciado GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titutar de ta

segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
JORGE

Tercera

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titutar de ta

sala de lnstrucción; y Magistrado Licenciado
MANUEL GARCÍA QUINTANAR, TitUIAr dC IA CUATIA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativas, en
términos de la Disposición Transitoria cuarta del decreto
número 3448 por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley orgánica det Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de Justicia
Administrativa del Esfado de Morelos, publicada en el
Periódico oficial "Tierra y Libertad', número s62g de fecha
treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante ta

Licenciada ANABEL SALGADO cAplsrRÁN, secretaria
General de Acuerdos, del rribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, quien autoriza y da fe.

86 En términos del artículo-70 dela Ley orgánica detTribunatde Justicia Administrativadel Estado de Morelos; 97_segundo'páråro del RegÃmenito-tnter¡ar del rribunat deJusticia Administrativa del Estado de itlorelosy al acùerdo pTJN2gl2o22 aprobado enla SesiÓn Extraordinaria número trece de fechã veintiuno de Junio de dos mil veintidós
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NDE

ISTRAD

Â.i

DOCTOR

TITU]-AR DE.LA ÏER

R E ALBERTO ESTRADA

EVAS

UCCIÓN

MAGISTRA

L GARCíN OUIN¡TANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSAB! LI DADES ADM I NISTRATIVAS

SECRE G ERAL

EL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPIST General de Acuerdos de este Tribunalde Justicia Admin istrativa del Morelos, CERT|FICA: que estas firmascorresponden a la resolución emitida por este ïilbunal de J ugticia Adm in istrativa delEstado de Morelos, en el expediente número DN-lï0/2021 , promovidopor   en contra la OMISóN PERMANENTEDICTAMINADORA DE ES DEL TO DE CUERNAVACA,MORELOS Y OTROS; misma es ap en o de fecha veintitrés denoviembre de dos milveintid

AMRCidasm

En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos,
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos




